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D ATOS DE L TOMADOB/AS EG U B A DO :

OAÍOS DEL PNESÍAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJALMENDBALEJO TIPODEPRÉSTAMO: EPERSONAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADOT 18.000,00 € Nr DE EXPEDIENTE DE PRESTAMO: Es0s3oo10or65316251so.t3s

DATOS DEL SEGURO:
PRIITA IJNICA DEL SEEURO:

PRI.IA DEI- SEGURO PRIltlA
PTRIODO

c0Ns0Rcto I¡lPUISTO
SOBRI PR'{AS

IMPORTE

RtctBo
TOTALI

631,80€ 0,05 € 0,95 € 683,35 €

FECHA DE EFECÍO OEL SEGUBO! La tocha de otec¡o del eguro Eoñ la de lomallzaclón del pústamo stempre que ta prtma haya sldo abonada
a la En ldad Agegundo¡a.

BENEFICIARIOS:

0061.000016.0000000291NUMERÓ DE POLIZA: NUMEEO DE OFICINA: 0016

09/1lf É93F, NACIMIENTOi sExo:

ANGEL MILARA GARCIA

4{788'119N

NOMBRE Y APELLIDOSI

DNI/NIE TELEFONO: 681892643

CALLE ANTONIO PASCUAL,TDOMtCtLtO C.POSTAL: 06370

BURGUILLOS DEL CERROSPOBLACIÓN PROVINCIA: BADAJOZ

SITUACION PROFES'ONAL

E FUNcroNARro E AUÍONOMO ECUENTA AJENA TEMPoRAL E cUENTA AJENA tNoEFtNtDo E orFos

FECHA VENCIMIENTO PRESÍAMO: 2ZO3l2027 DURACIÓN PRESTAMO (MESES) 60

CUOÍA ORDINARLA MENSUAL INICIAL PRESTAMO: 331.50€ % CUOTA ASEGUFAoA: 100.00 % IMPOAfE CUOTA ASEGUBADA MENSUAL: 331,s0 €
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CUENrA AANCABIA DEL iO'TADON PARA EL PAGO DE LA PBINA:

ES87 3001 0016 5516 2002 5797

FECHA FORMALIZACION PFESÍAMOT 2203¡/202¿

LEA

50,55€
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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CONCEfiO POR EL CUAL 5E ASEGURA Pd @(,

OEFINICIOT{E3 PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS y
REASEGUROS, S.4", Socjedad Aún¡ma irlsclita en el Regisbo de Erfftrad€s
aseguradoras por Orden M¡rile{ial do I 3 de Septi€mbre de 1 978 con et núrnero
C-559 con domkil¡o socialso, en Carera de San Jerón¡mo 21, 280't4 Madrü,
es quien asume la @bert¡ra de los riesgos objeto de este contrato y garanliz8
el pago de la8 prestac¡on€!¡ que conespondan con aneglo a las cond¡ciones del
mismo.
El cor{rolde la adiüdad & CNP PARINERS de Seguros y R8asegurG, S.A
coresponde al Min¡sterio de Econoanla y EmprEsa del Estado Español, a travé§
de Ia Drecdón General de Segur6 y Fondos de PerEiones.
TOiTADOR/ASEGURADO: El To.nador/Asegurado será ta persona que
aparec€ des¡gnado en la página pñmera de las presertes condic¡on€§
part¡culares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TornadorrA¡egurado doslgna
Bon.f cle.lo coo caráclor l.rovgcabls s CAJALIIIEORALEJO.
FECIIÁ, DE EFECTO: Es la fedla en la que enba en ügor d segr¡ro de acuerdo
con lo estauecido en las Cond¡c¡mes Padicdares.
FECHA DE SINIESTRO:. Para la cobertura de Pérd¡da Involuntaria de Empleo: la fecha efediva

de la prestacióñ por OeSempleo feal¡¿ada por el Servic¡o Públ¡co de Ern-
pleo Estatai u organ¡smo cotTtpetente,. Para la cobertura de lncapac¡dad Temporal: elprimer dlade incapac¡dad
del Tomador/Asegurado reconoc¡do por el Organ¡smo Ofic¡al Compe
ténle-

. Para Ia cobertura de Hospital¡zación: el prlm€r dfa en el que Toma-
dor/Aseguredo ¡rErese en un estableclmlento hosp¡talario

ACCI OENÍE: Lesión corptral derlv¿da de ma causa 8úh'ta, üolenta, elema y
ajena a la intenclonalk ad delTornador/¡seguado, acaecida durdnte la v¡genc¡a
de la pól¡za.

ENFER T,IEDAD: Toda alterac¡ón de la salr.d orig¡nada por una causa diferente
de un acc¡d€r e, que deba dar lwar a coosulta o deba ser diagnosthada o
tratada por un méd¡co autorizado l€galm€nte a pEcticar su adivilad profesioñal.
SUMA ASEGURADA O PRESTACION: Es d importe que, de aqJe.do a lo
estabieddo efi las Condic.¡ones Parthdares, el Asegurador se conpromete a
pagar al Benefic¡ario al acaecimieñto de las conüngeic¡as previstas €*l Ia
m¡sma.
IRABAJADOR POR CUENTA AJENA Lá persona ffs¡ca que se obl¡ga a pres.
tar su trabajo, en dependencia de ú empleador en base a un contralo de trabalo
indefn¡do, por un mlnimo de 25 horas sernanales, a camHo de una feñuoera-
ción, de acuerdo a la legblación laboral espal'lola vig€nte, que se errcuentr€
dado de alta eñ el Régimen con€sporidi€rÍe de la Segu.idad Soc¡al, y que no
sea fu nc¡o¡ario plbl¡co.
TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La pecona ffsha
que desanolla una adividad profesional remun€rada no d€pendiente y que se
enqJenba dado de alta en el Rég¡rnen Esp€cial de Trabajadoreg Autónornos de
la Seguñdad Socjal, Múua, Montepfo o ¡mtitución análoga. Ad¡cionalmente, 8
lo3 efedoS de esle conhto 8e asiñilarán a trabajadores por cueflta pmp¡a,
aquelloe habajadores por oJenta ajena que en ürtud de su Rég¡men de cotiza.
c¡ón a la Seguddad Soc¡al no generen derecho a la prestación de desempleo en
su nivel contribiJtivo.
FUNCIONAR O PÚBL,CO: La persona fls¡ca que s€ ouiga a prestar su profio
trabajo para qJalqu¡er o.qan¡smo o 6nte Estatal, Autooómlco, Provinc¡al o Local
bajo un contrato de trabajo sornefllc al Es¡€trrto de la Func¡ón PúUÉa.
ESTABLECIiIIENTO HOSPITALARIO: Se eñtenderá pn establec¡mÉr{o
hosFitala.io qJalquis hospital, dln¡ca o Banatorio, tanto púU¡co cryno privado,
que d¡sponga de la infraesbudurs necesaria pañ¡ daagnosticar y re€l¡zar
tratam¡entc terapán¡c6 por faqJltÉtivos legalmerfe adorizadG para el
ejercicio de su p.ofesión. A los efectos de esta coberlura no s€ consirerará c€mo
hospahl, cllnlca o 8anatorlo las slg.iientes ¡rst¡tudones:
- Clfnicas para el trátamierto de enfennedade mentales o cuyo principal

ot¡e{ivo sea el lrgtam¡erio de eifemedades ps¡cológicag o psiqu¡át¡icas.
- Re3¡denci6 de arrc¡anos, cerüc de dta y cenl¡os pára el tratam¡ento de

drogad¡dos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clfnicas para tratamiefltos náurdles, temales. masajes. estéücos,

adelgazam¡ento u otros tratam¡entos s¡müares.
- D¡d¡o establecimlento debe estar atend¡do por un méd¡co las 2¿l l|oras del

dfa.
- A los efectoo de este Seguro no se coru¡deran hosp ales:
- Clfn¡cas para el tratsm¡ento de enfermedades mental$ o ojyo p.incipal

obie0vo sea d fatamieñlo de enfermedades pshuiátricas.
- Res¡denclas de andanos, asi¡o6, centros de dla, casas de reposo y cer¡tros

para eltratamiento de drogadido6 y/o alcohóllcoE y/o neuÉt¡co§.
- Clfn¡cas para tratam¡ento6 natur¿¡les, termale8, masales, estéüc46 u otrc

tratamientG s¡m¡lares, centros de galud, balñearios.

PERIODO DE CAREI{CIA: Periodo d€ Usmpo computádo en dtas o rneses
transqJridos a part¡r de la Fecha do Efe6lo del Seguro, o, en su caso, e¡tIe
dos slnlestrG, durante el cr¡al 6l contrato de seguro no despl¡ega efec{os, es
dec¡r, en el presente contrato de seguro no cubre conüngencias durante d¡-
cho periodo.
I.. REQUISITOS DE CONTRATAC¡Ó
sdo podrán contrat¡r l¡ pr€srob Póllza do S¿gum lo p€rron¡. ñltcss
quo loúmn lü llgubl¡tas condlcloí€s:
l) Sgr ütularc do un prúatamo p€r!o.d, lonnrltsldo con

CA'AL. EI{DRALEJO
2) H¡borlrflado las Coodlclon€a P¡rüq¡hrE
3) Hlbor plgrdo la prim¡ t¡ntc¿
¡l) Quo la Edad dol TomsdorrA!€gur.do 6tó compr€ndlds ent¡E 1o3 t8

y 6G añoa. llo ob8t nto lo !ñterlor, Ir edad dolTomsdorrAsogur.do
on sl mqtlorfo d.lr contrataclón dol seguro tsm¡ds.l número
dg ¡ñor do duraclón dol prástamo no podrá dar como r€qultrdo
unt .d.d q¡pgdor ! lO! 67 áñ6, En €sto iupuesto no so podrá
contratrr ol prraento aoguro.

5) Enconfrfre en 6tado ds bsona !¡lud, r¡n rfnto.nr de oíformodad,
y no padooer nlnguna enformodad d0 crrácio. or.oludvo nl €atar, on
la Focha de Ef€cto dol Soguro, on s¡ü,[clón do lncspácldad
Ternporsl tal y como ó.tr quod! doñnkh or las pr€a.fltrs
CondlclorB¡ P¡rdcuhrr.

6) Cottar a lr Segurldld Soc¡rl o ostar €(l rltuaclón do ¡tt or
mutualldld, monioplo o ltrsük¡clón análog¡ qus la togb¡ec¡ófl
dotaíDl¡o.

4 Ad€rná! ptra la coborurfa ds R¡rdlds lnvoluntrd¡ do Empho: o
conocer, o o3tar 9n altuaclón de conocor que !o va ! pr§duclr ls
e¡ünclón o suspomlón do su rrlrc¡ón hborrl por cualqulore do lag
csuaaa quo derlen derlcho a lr pr€ataclón de Oaasrdso on basá a
oata póllza.

8) Ad.rDb paru la coboú¡ra d€l rlego .lo lncáp.cld.d Tolnporal y
HoEpltallzaclón: No padecor nlngum oirfemodad do carác$r
evoluüYo,

2,. SU]IA ASEGURADA
La Suma Aseg¡radá será cl porcentaje de cuc[a asegursds sobre la o.¡ota
ord¡nafia rnensual dd prÉstamo üncd¡lado a esta pól¡za de seguro que, efl el
rnornerlo de Eodudrse el slf¡étro, egtuviese psgando el as€gurado.
8g onteodorá por cuota meraua¡ l¡ fom.da por la dr\roluclón d€l pflnclpal
pE3tado má8 lq conrtporldhnb! lnterüG lrrnungrtlolloc, coñ
e¡clu3lón, p( tantq de loq lnt€rrso! d9 d€anora y de cual6qul6ra otoa
gad6, co.r¡bkcnG o pag6 quo deblof8 hacer ol TomadorrAr€grrado on
cumdlrnlerto do lo p¡ciado oñ ol corÚgto de pfóstamo ylnculado a ostr
Póltsr
Cusndo la porlod¡cldad dol psgo dol p.úsl¡no.e. dllbrrnte a h monlual,
el cálcü¡o de la cuota mrr6u.l ta rrallzará coEld€rñdo el lmportg de las
cud¡c dol gúct¡mo conocldÉ, o h slgulento m& comána, 3¡ ft¡o.a
conocld¡, .fr.po]ándol. !l .ño cornpleto y dMdlóndoh por I ¿
El lmpo.tg dq l¡ a(m! laoguradr no Eorá Bupoflor, on nlngún c6q al
lmpo.te maxlmo do l.8{»¿
En crlo do que !o produl€ra um novac¡ón dol prúrt mo quo conllevsrs el
lncrolnento dol cápltrl pnEt d,o, supordrá la glulac¡ón ds 18 pr€¡onte
pólha En 6to8 ca8o3 L Enüdsd As€guradors pocederá s la devoluclón
d0 la prina no con3umlds,
Cuando 9l TomsdorrA¡ogursdo hsys tralts do amo.ltsac¡ones p¡rdrl€c
dgl plÚ*tamq la Entldsd Alogur.do¡¡ pr!c¡dc.{ ¡ ¡decu.r l¡ lume
arsgurada do conlomld.d c lo ad¡H.cldo on ol .part do 8 dc las
prrSert6 Condlclon€G Pardculalta.
3.. PERIODO DE CAREiICIA
3.r lNrclaL
. P¿rs ls garantfa do Pódlda lnvoluntals do Emploo 80 Bhbl€co un

pododo do cárqnc¡a lnlcld d9 60 dl¡r n8h¡ral€a, 8 contrr dsode la
locha do el€cto dol 3ogsrp, A sfestos de comprobár quo en sl
momgnto dd acasclmlglrto dgl Cnlg¡to h¡ tan8cufddo sl poflodo
de c¡llrcl¡ lnlclal, 80 sntond€rá quo h 8ftuaclón dg d€Gñpl€o 80
produco ar l¡ locha ofl quo ao prodrEca l¡ oxünclón o ausponslóo
de lt rolrclón l¡borrl por La cau.á! ..á.l.da3 en o6tr pólh¡, y
.dqrná! !€a rcrrdltEdo por €l S€rvk¡o Públlco do Ernploo Edatrl u
organluno públ¡co quo lo luEtltuya.

. Para la güanda do lncapacld¡d Temporal !o €ataHoco un porlodo do
cárencla hlclal ds 3l¡ dfa3 n8turalor, a contar d€6& la fucha de olbcto
del s€guro. A obctoE do comgobar quo eo gl motlonto del
¡c¡€dml€nto d€l 8lnl€st¡o hs tranScufrldo el porlodo de caÉncla
lnlc¡at, !o onigoM qug la sltusclón d9 lncapacldad temporal Eo
produco .n la focha €n 18 qug ls onlbrmedsd c€usantg ds la
lnclp.c¡dad hublor¡ Cdo dlagnGtcsda por f¡cultatlv€ dq la
Sagu.ld.d Socl¡|, iluü¡. o ln8ütuclór srlálogB o módlco o lrcultrüvo
¡utorlr.do y ¡rl lo .at fqugr lo¡ ¡efvlcloa módlco! dol a8€gurador d
!o Gon!ld.r¡3. necoaárlo. En lot l¡pu€ctoa 0n 106 quo la
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CNP PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS
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lnaapac¡dad Tünpor.l re doba a uo accldenla no !o apllclrá crrencl.
lnlqlal a19una.

. Para la gaEnür do Hosplt ltsaslón te 9llrbloco un poñodo de
cafgnc¡a ln¡clal ds 30 d¡.s n.turrlos a contar derdo h ñcha do el€cto
del segure. a eleclos do cornpnob¡r q!¡9 9n 9l fngmenlo do
¡cágctnlqnto dol slnl€stro h. tránscurddo ol psrlodq de carrnqla
lnlcl.l, !o gntsndorá que la rlturclón de Hospltrltsaclón 80 pfpduse
en la fecha que apañEca conslgnadr on ol lntofm. de lngrolo €n el
conrspondlontg €ltabloclmlonto holplt¡larb en sl quo ol
Tomador/Asogurado 99 gnct¡ontlo lngr€ardo.

3,2 ENfRE OOS SINIESTROS
En gl lupuesto de producllle lltulclonet do Párdldr lnvolunt d. de
Empleo Eub.lgulontes r una !¡tuaclón antoflo¡ do Pórdlde lnvolunttda de
Empleo quo dlo lugE¡ r Indgmntsrclón por plrto do €atr pólEt, re
procederá sl pago d0 nusvaa prortacloneE El ol TomadorrAEogurado hr
o3tado vlnculado ds lorna aqtlva a una nuova rolaclón l8bolrl como
tr¿bajrdor por cuont¡ dgna pof un pgrfodo minho do 180 d¡a naturalet
Inlnlgrumpldor y hlya lupgrado el pgrlodo d9 prugbá €atablecuo
corrEpondlonte ! !u nuova fehclón hbordl. En caro contrado no !9
pagará clnüdad rlgun¿
En ol Eupu6to do produclBo lnctprcldldg§ Temporáb! Eubalgulente! a
una antelor lncapacldad Temporal quo dlo lugar . lndomntslclón por plrto
do €sts pólEa, h asgguradofa pfocoderá nuevlmonts !l pago do
prsst clon6 banscurldgs 160 db náturalo!, lnlnbfrumpld6 on
sltu¿clón d9 rllr en ol fúglmon corsspondlgntg, d€dg €l tln de h úlüma
¡ñclpacldad tEmpor¿l shmprg quo la orlrmsdad causanls loa l¡ ml8ma
quo oftglnó la lncrpacldEd quo dlo lug.r r L lndemntsáclón por p.rto de
€lta pól¡zá.
Cuando le lnqaprcldad Tomporal SubllgulontE !o dob! ! unr en omodad
dlsünta la alsguradgra prgcoderá nuoy{nonte al pago do p¡6taclonoS
cuando hayqn transcurldo 30 dlaa naturáloE lnlnügfrumpldo6 gn Eltuaclón
de allr on €l róglmsn corospondlgnte, deado ol lln d9 la úlüm8 lncap¡cldad
!9mporrl,
En ol 8upuoEto do producl'lg lncáp.cldrde! fempor.lÉ lubllgulontsc
debldaa a cáuraa accldontalg! no hrbrá porlodo dg c.rsncla.
En el supue3to do produclflo Hoapttallzlclon€a ruba¡gul€r{€. a uria
anlerlor s la Hospltaltsaclón que dlo lugar a lnalomntsaclón por párie de
osta pólh¡, l¡ aleguradora prgcadgrá sl pago dc pflrlaclone!
transcurrido! lEo d¡a n€tufabg lnlntgÍumpldoq ¡l gosontrafag on
sttuaclón do HospitalEaclón tal y como Eo d€acrlh en la prEEente pó|tsa,
dssdo ol ñn dol úlümo alta hoapltalarla por la cual el elegundo hubl..o
sstado porclbl€odo lr corespondlgnte pf€ltgclón slomprr quo l.
onlgnnodad cs¡¡s{nlg aga la mlama qug orlglnó la HocpltalEaclón qug dlo
lugar a la lndomntsrclón pof pafb de sata pólE¿
Cu.ndo L Hosplblkrc¡ón Subllgulonti !e dgba a uria entelmedad dlsdnt
la aoguradora pmcodorá nugvamgntg al pogo de pnEt¡clon€8 cuando
hsyEn tr.nscurddo 30 dla! n¡turahú lnlnterump¡doa lln oncont¡EEo €rr
altuaclón de Ho.ptbltsaclón.
En ol aupuoato do prcducltle Hoap¡t lL¿cloñ"r 9ubllgulonts! debHa a
caular lccldontlha no habá pododo do carrncla,

,r.- DESCRTPCtÓN OE LOS RTESGOS CUBTERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA., garardi¿s en loe
lérminoG prev¡sto6 en esta Póliza, los riesgoo que a continuación se irdican
lerúendo en cr¡enla la 6ituación laboral del Tomador/Asegurado en el morne¡lo
en elqLE se prodEca el slniestro.
4.I. PEROIOA INVOLUT{TARIA DEL EMPLEO
A 16 efedos de la prBsen€ pól¡za la Pérd¡da lnvolurtada del Emdeo es h
siluadón en que se enc{arlran qui8n€§, pud¡endo y quer¡endo trabdar
remuneÉdamenle por cr¡enta ajena, p¡erdan su empleo o \rean fedr¡cila su
jomada de trabaio en un 50% y sean privados de su sah.io por car¡sa dbtinta
de su volu¡tad, a excepdóo de los func¡onaños púbiicos, qu€:
a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuc con un contrato laboral d€

duración irdefinida en la efipresa efl la que cause baja, con una Jomada no
¡ntsrior a 25 hors semanales cotizando en ol Ráglrnen Cianerál de la
§€guddad Soc¡al y estar rcglstrado on el Servlcio Públ¡m de Eíp¡eo
Estatal, como tolalmente des8mpleado y buscando agtivan¡ente un nuevo
trabajo.

b) Eslar redb¡eodo presladóo Biblica por desempleo del S€rvicio Ptluico d€
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel cofitributivo que otorga el S€rv*io
PúUico de Eípleo E§tahl.)

S¡ en el que efi el mor¡erdo de incurir en la situación de D€s€mpleo, el
asegurado se errcuerira cobrando una preatación Blblica derivada de una
incapac¡irad tempofal corno conseflenc¡a de contirEerE¡as comunes, dlcña
plestación se aslmilará a efedos de esta garañtla, a la Pr6tadón de
Degempleo en 9u nivel cortribúiw.

4.1.I. PRESTACIÓN POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Agegurador abonará al benefic¡ario la Suma Asegurada, por cada perlodo
cornpleto de 30 dla§ naturales coosecuttuos eñ §iluac¡Ón de desempleo del
Tomador/A$egurado, computado§ a pafl¡r de la Echa de su§pens¡ón o e\tirE¡ón
de la ,ela.jón laboral. Dg no pgrmangsgf 106 30 dhr co i€cudvos en
sltuaclóñ do Pórdld. lnyoluntárla dol Emploo, 18 Enl¡dad Aaeguradora no
abonará canüdad rlguna.
La suma aa€gurada r€ abonará al Benoñcl.rlo d€dgmdo on la pf€aente
PólEa cgn €l llmlle márlmo de 12 pago! conlecutlvoc o 30 p.go8 aibmc
9n total y slgmprs quo dlcha Elh¡rclón do doaqrploo ocuna duranto la
vlgpnsla dol lggurp, haya Eanrcurddo 9l pododo do caf€nch, y re
prodlEca por alguna do la! algubntss clfcunstanclG:
gh§l@.lsBgsc!éÉlEetr!:
a, En virtud de exped¡ente de regu¡ación de empleo o d€puo coledivo.
b. Por lallecimiento o incapac¡dad del empresario ¡ndiviJual, y s¡empre que

estas causas delerminen la ext¡nción del conlrato de trabajo.
c. Pordes[*lo ¡mproced€nta o nulo.
d. Por despldo o exünclón del corfrato basado en causas objetlvas.
e. Por resoluc¡ón volurtaria po. parle del Asegu¡ado únic€meole en lo§

§uptEstos previstos eñ los adlculos 40,1 (riovil¡dad geográfrca), 41.1
apartados a), b), c) d) y D (modifc¿c¡ones sustanciales de las cordicione§
de trabajo).45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trab4o en 16 c¿s6 d6 v¡olerria d€ gÉnero) y
49.1 l) (elinclón por inc(,rplimiento del empleadoo del Estat!¡to de los
Trabajadores (R.0.1.2/20'15 de 23de oclubre).

f En v¡rtud de reaolución judic¡a¡ adoptada €n el seno de un proced¡m¡eñto
concufsal.

9. Suspensión de la Relación Laboral eri ürtud de Bxped¡ento d6.egulac.¡ón
d€ empleo, resolución judicial adoplada en el seno de un proced¡mienlo
concursal y se red@ca a la mitad, al menos, la jomada de tfabajo pof
dhha cá6a.
Eldefec¡o a devengo de la ¡ndemn¡zación cesará en el n¡omenlo en que el
A3egurado reanr¡e una adivilad laboral Emun€Eda, aún dB manera
parcjal en 16 lém¡nos d€scritos por la nomaliva laboral española.

¿I.{.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANNA DE PERDIOA
I¡¡VOLUNTARIA OEL EMPLEO
No 6e cofBilerará que e§té en situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaris del Empleo al
Tomador/Asegurado que se enctEnlrE en q¡alqui€ra de las siguientes
situac¡ooes:

a) Cuando hry.3ldo deapodldo y no rocláme en üompo y loma
oportunoa conb. l. declElóñ rmprslrrhl, !álvo por oxl¡nclón dg
contr.to dedveda do oxp€dlgnb do rogulaclón de emploo o do
despHo coloct yo o baado oo tar cáugs ob,leüv6 pfrvlrtaE en
el rrúculo 52 dol EEtah¡to de lo8 Trabaradorcs (R0.L22015 de
23 do ocü¡bro).

b) Curndo !u contrato de trab€lo !e exünga por lub¡laclón del
emprolaflo emploádor lndlvldual dgl TomadorrAs.gurado o por
oxplraclón dol t¡oopo cooygnldo y/o fnaltsáclón de la obr. o
tefvhlo objeto del contralo.

c) Lq! trcbaradofes ñro€ de c¿rácbr dlsconünuo on lot poflodc
en quo cars:zc.n de ocupaclóo ql€cdva

d) Cuando, decLr.do lmpfoc€dodo o nulo 9l d€epldo pqr
aontenc¡a ñ]mo y comunlcada por el gmpleador h tgcha de
relncorporrclón !l &abalq no 3e ojgr¡a tsl dglrcho pof parto dol
TomadorrAlogurado o rx) E9 h€ga u!o, on au caao, de la
acclonQ p¡Evlltra en la l€gblaclón ylgEnie.

o) Cuando no hayan lollc¡tado ol rslngrEo .l pu€sto do trabalo on
9l caao oo que l¿ opclón ool¡o lndomnEaclón o fgádmtsbn
cor¡Bpondlerá .l tsabqrldor o !e elttrvlora m excadgncla y
vencbr. ol pollodo frlado para la mlsm&

0 L¿ gxtlnclón dol contrato laboral dufgrto ol poriodo de prLEba, h
¡ubllaclón antlclpada y 9l pafp parclal con ur. rrducclón lnlgrlor
al $o¿ de au Jorn¡da laboral, o cu.ndo lr lndornnlzaclón por
doapldo conrbt¡ on uns rsntr lomporll pagrdora on momento
del d€.pldo haltr Ir lochr on la quo el trab€lador acc€ds a la
lubll.clón (plalublhclón|.

g) 319l fomldorrAE€gurado ü9n9 dgÍrcho r perclbh un !.lado por
paÉg d€l omploador, sg oxcopü¡an de ede supuGto los
coN¡pbmontor E€laflals! pacbdo6 colgctlvamont9 en log
orpodlontoa do lulpgnllón dsl contrato.

h) LoE .bEpldo¡ cuya lnd€mnlzecÉn aoa menor aret 50o/. do la
logálnenb 6tabbcld..

l) Cuando sl tr¡balado. colo voluntlffañronte 3u pu€slq de habs¡o.
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¡¡AIUMLEZ DEL RE§GO qJSlERfO ¡hvrd¡
@I{CEPIO POR EL C!¡! SE ÁSEGU¡ : Pd úl¡

l) Cuando la extlnclón do¡ contrato lea doclaráda proc€doni. por
sont€nc¡¿ firmo, o slondo asl not¡ñcado al TornEdor/A3ogurado
por parte dol €rnp¡oaarlo, oSis no h¿ya rsclamrdo €n dempo y
lorma d€bldoa.

k) El d€3pldo sln dsrscho ¿ d€6qnpl€o dol nlwt confibutfvo dot
SsMclo Públ¡code Empleo Estatal(on ad€lantE SEFE).

U Sl 18 prBt c¡ón de O€s€rnploo de nlvel cont¡lbuüvo det SEPE s€
roc¡ba on lorma do págo únlco,

m) Cuando ol TomodofrAs€gurado so ¡col! voluntafla¡nento a un
Expodlonto de Regulsclón de Empl€o.

n) Sl ls Rolqclón Láboral del TomadorrAsogurado lo luors con un.
omprola prcpl€dad del ámblto fámlllár de &to h8ta ot segundo
gr¡do do conaangulnldad o añnHad, 8s¡ corno €n loa caaoa on
qug el A3ogurádo q un farrlllar suyo hasts ol s€gundo grado do
comangu¡o¡dsd o C t rEor grado do alnldad fuera gl
admlnlstrador de la ompr€§a; y tanblón s¡ ot
Tomador/Aa€guaado fuora aocl, con prcsencla o ropr€€ontactón
dlr€cta o¡ loE ófganq3 de admlnbtrac¡ón de l. Soclodad,

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efec{c de h presente pól¡za se entenderá por Incapac¡dad Ternporal la
alteración temporal (situacjón flslca reveG¡ble) del 6tado de sslud del
Tomador/As€gurado conslatada méd¡c¡mer{e, debida a un acc¡dente o
enfermedad, y que determlna la lmpos¡bil¡dad del Tomador/Asegurado para
ejercer ternporahente su actiüdad rerñunerada o profes¡ón hatitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegumdos tente d ñesgo de incapacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en el mqnento de ¡nqJílr en dlcha situación tuvGra la
condicjón de aulóno.nos (frabaiador$ por cuenta propia) que cd¡iren o no eÍ
un Rég¡men distinlo al Régimen General de la Seguridad Soc¡al, babajadores
por cuenta ajena @n un contrato laboral tqlporal, trabaladores ps cuerta a¡ena
con un cortrato laboral ¡Mefn¡do que no estén qrb¡ertos por la garantla de
Pérdida lnvolur[aria de Emdeo y tuncionarios Blbllcos, sl€r¡p.o que el
accldonto o la oílgmodad quo don lugaf a la rglerlds lncapscldad tengsn
su oflgon u ocuran con posteflofldsd a la Fscha do EfEclo y Eln podulclo
de lo sEtabl€cHo fsspoclo al pododq de caEnc¡a.
El Asegurado, en el mornenlo de la contrataclrn, debe en@otrars€ en buen es-
tado de salud, sin slrfoma de erfemedad y no padecer ningrna enf€rrnedad
de caáder evoluüvo n¡ ser ütulareg de u¡a prestación periódicá o prestac¡ón por
¡nvalidez.
4,2.1. PRESTACIO POR INCAPACIOAO TEMPORAL
La Erfidad Aseguradora abonará al Benelidario la Suma Agegurada, po( cada
perlodo completo de 30 dlas conseolüvos en situac¡ón de lncapacidad Temporal
del Toanador/Asegurado y una v€z tanacurldo ol peflodo do caroncla lnlc¡al.
l0§ pago§ suc€§¡vos por esta pr6tacl5n se realiza rán por cada periodo completo
de «) dlss naturalB cmseqltivos en los qLE el Tomado. se encuer rE en d¡cha
situación. Do no ponnaneoo. 106 30 dla. coñ!€cutivG on rnüaclón do
lncápacldad Ts¡porel, la enüded a!€guradora no abonará c8nüdad
alguña.
El derecho al cobro de la ¡ndemnización cesará en d momento en qw el
Tomadtr/Asegurado pueda reanudar o reanude su tabajo/adiüdad
remuneradc/a o por cuenta proda, aún de manera parcial y a pes¿r de no haber
alcarEado su total q.ración s¡empre que haya .eanudado su ertpleo
remunerado o por o.lerta proda, y también sl su 6tado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente eo los términoG d6üito6 por la nomaüva de la
Seguddad Soc¡al €spañda.
El importe de la indemnÉac¡ón será en todo caso la suna aseguráda, aun
qJar¡do el Tonrador/Asegurado padec¡era varias eflfemedades alm¡smo t¡empo
o sobrevin¡era a una nr¡eva enfemedad a la ¡n¡c¡almente declarada.
La suna asegurada s€ abor¡ará al B€nefc¡ario des¡gnado en las presen[es
Condiciones Partlculares con el l&fllto máxlmo d6 12 pagoa con8€cutlvo3 o
30 pagos alt{moa en total y s¡snpre que di{$a situac¡ón de lncápaddad
Temporal ocura durante la vigenc¡a del segu¡o y haya trarBcurido el periodo de
carerrcia.
4.3. HosPtrALtzActóN
A los efeclos de la prcsente póliza se enbnderá cüno hosfitaliz€cjón la
situadón de lngreso acaec&ra alTornador/Asegurado duranto m& do z horaa
on un €gtabloc¡mlento hGplláhdo ü condlclón do pac¡onte, ya sea por
enfermedad o accidente y coo la final¡¡lad de some(er8e a trabm¡entos méd¡cos
o qu¡nlrg¡cos.
Estarán cubiertos por Hospitalizacióo el Tomador/Asegurado:
. QL¡e en d momento de produc¡rse d sin¡esüo por hospitallzac¡ón, n0

resullei eleg¡bles n¡ para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del emdeo
ni para la úe incápac¡dad lernporal, es dec¡r aquellog
Tomadorcs/Asegurados que en d mornento de produc¡rse d s¡nieatro no
tengar ningún tipo de relac¡ón lab(al, ni por qJer¡ta prop¡a ni por qlenta
ajena.

. Oue estén en h.¡en estado de 8alud, que no estén en d runento de la
contratación de baja laboral por razorcs de sstud, n¡ hayan csado de bala
por enfemedad durante más de 30 dl8 consewttvoe €n los 24 mes¿s
arferiolBs a la adh€s¡ón.

¡1.3.'l. PRE§TAC¡ON POR HGSptTALtZACtót{
La Entldad Aseguradora abonará al B€íetdario de la preserfe pót¡za, ds
prcdldrse la hoepitalización dd Tomado/Asegurado, h ¡um¡ E€gurrdr una
ve elcaiEado un p€rlodo do 7 dfas de prob¡d¡ Hocplbll¡lc¡fi y una v@
tf8n8c¡¡nld6 l@ cl perlodo do caflncl¡ lnk¡.|. LG pagG suceslvog serán
por cada periodo completo de 30 dlss naturd€§ cúts€crÍlvos en la que el
AseguEdo p€man€zca en dk$a sfhladórl
Dr no pormangc€r 16 7 dfÉ coll!€cl¡üvos, on 3ltusclán dg
HoEdtrltssclón, la snt d¡d aroguradoE no rbonüá c¿ntEad alguna.
La suna aseguada se abonará al Benefidario des¡gnado en las preserfes
Condiior¡es Partirlar€s con ol llmlto márlmo ds 12 p¡gos conlocuüvo€ o
30 p.go! lltomos on total y siimpre que didla situe¡ón d€ lnc€paddad
T€mporal ocl.lrl.a durante la ügenda del s€gu¡o y haya fsnsqJrldo et p€riodo de
cafenda.
4.d ExcLUsroNEs paRA LAs caRAr{TlAs DE tNcApActDAD
f EfiPoRAL Y HosP|TALtzactóN
No i¡erEn la cooslderadón de Hospitalizacjón nl de lrEspacidad TeÍpqd y,
consEclEnteírente, no se pagará prestac¡óo dgum en aque¡los s¡niesfos quo
rasulten o Sean @rBed,Énda de las si?derfes sih¡sciorEs:
r) Enlbrmodadga! lsbnet y corÍpl¡csclonB causada! dlro@ o

IndlrostamsÍle por voluntrd dsl TomrdorlA!€go6do o d€flvads de
b l€8ltslc¡ón de ¡ctoq notorlamomo hrnorarba qug golfañfl graws
1198g6 p¡¡¡ la srlud.

b) El qrbrreo, parto o abotto al como lor Forbdo! dc drscs¡ro
voluntarlo y obllggtodo quo p.ocsdan qn cGo d€
matomldadrpdomldad.

c) La8 producld6 cusndo el TornadorrAs€gurado ro oncuenüre baro la
hfuonc¡¡ del e¡cohol, drogs tóxlc8 o Bt¡pofaclontas; l€ ql¡e
ocunln €n ortado do pottufbáclár m€ntd, sonambul¡sÍo o on
dolafo, lucha o rlñe erc€pto clro prob.do d. hgfttn! d€lbn!!; rrl
cqno loa Mvadoa do um rcü|rclón dollcdva dol
TomadorrAsoguradq decla¡ida ludlc¡almonte, o au rcabtoncla ¡ ¡er
dotenldo.

d) Curlquler €ílbrmodd, dolenclr, €áLdo o lo!¡ón por la que el
TomadorrAs€gurado hays rrclbldo dlagnó.dco y/o trat¡rnl€nto do un
módko on l€ 12 m€aor übrlorE rl lnlclo dg h coberturr do la
pls|9nia pólE cor rterlorld.d ! b contrtrclón a la pó|tsa, asl
como h aocuolaa prcducldE por 6llar, !aÍ como lc del€ctoE do
n¡clmlgnto y ba €ofom€drdG congúr¡h&

e) La lntsrvrlclonor qulñlrgha y tÉta¡rl€rltoa Íródlcoa y/u
odootológlco! quo no toán oroncldo3 por reon€. inódlcaa y Eean
dornandadoa por ol TofiadorrAr€gurado por rEone¡ pslcológlcas,
poflonrlos yro oatédca3, 3kr¡p(r que no ¡e debar s ¡€cuda do
accldents¡ prcd¡¡cldo3 con pooiorloddad 8 h foch! do offi ds L
sobsrü¡fa dsl logufo,

0 Dolor lumbar, corücal, doErl, lacrs y cláüco, arf como cualqr¡ler
otlo prccalo pato¡óglco quo ¡ong! corno m!¡lf€otaclón r¡nlca ol
dolor, $lvo quo ol|ltan ovldonclaE oqoüvrda por 6tud¡oa
mádlcoa cornplfiiontádo3 (radlologla!, gammagrall$, 6cánero3,
T.AC, o!c) quo dqnu€olf€n la exbtonda de albraclon€a y lesloneE
quo ,uttlfiquer ol dolor caurá do h lrcáprddad tomporaLg) Cefiloú, €rrbmedsde3 p.lqulátrlsa¡ y mentrl€a, lncluyendo el
§úúa, sn¡l€d8d, dgprrálon6 y lfecalon€r ¡lmllarga, sun cuando
dlch¡¡ oílbrñodado3 y .ficcbn6 hrysn ddo dl¡gnct¡cada8 y
b.t¡das por ur m#lco .spec¡dki¡ (p.lqul.ba).

h) La! onlgñlodad€c o loglonos ddvlda! d€ h p.ácücr prst!¡onll do
curlqulor d€poñe, do b palüclprclón or lpuoEtrr o compdlclonc,
y de l! p.lcücr corño lidomdo o profraloml d. rcdyld.de! d..lto
rlos0q arf corfio los ¡cc¡d€ítEs dorlvrd€ ds la conducclón do
v€hlculoa Eln €l coírpondhnüa pomllo €rp€dldo por h ütoaldad
compobrto y loa accldo[te8 !áeoo a oxcopclón d6 loE vuelo€
conrorchloa on lfnoa fegular a.¡todzad¿

l) Lss cure. de ltp€o, tsmslo3 o dl€tádca3
l) Aquollor A¡ogursdc que ssÉfl p€rc¡blendo una pooslón do

InvalldE o q§ 6tán tamlt¡rldo gr gl mom€oto do la contrátaclón
dol !€gurq b lnc¡p.cldad p.nnanonte rb3olut8,

¡1.5. |i¡COIIPATIBILIDAD DE G^RA TIAS:
L¡! coboftu.s do Po.dld¡ lnvglunterls d.l Emploo, lncapqcldad T€rnporal
y Hoadtrlladón son exduyofts rritre sl dopordl€ndo ds la sltuaclón
laborll en E quo !e gnq¡ortt¡l .l Toñ¡dorrAsogurado sn gl momenb do
prcducllto ol Cnlstro, por tsnto cuúdo un TomadorrAr€gur€do ottá
cublorto por Párdld! lnvoluntarl¡ dgl Emplgo no podrá odaf €ub¡oño por
lncrpac¡dad TenpoEl, nl por H6pltalEaclón e lgualÍrento or ol r€ato do
los suF¡€sloG on quo el Tom¡dofrA¡ogulado puodS 6tif cuHorto por
lncap6cldad TempoEl y Hosdt ltsaclón.
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PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

i¡olGn¡ oE LÁ ¡§ECIJi DOR T CNP PÁRI¡¡ERS DE SEGURo§ Y iE¡"sEGuRos S¡. S.A ¡hrtad. ñ Cdm d. S. ¡.üftq 2l . 401¡ l¡dtl (E á¡E) N^l1rMtlZ oEL nE§@ CUBEiTO: ¡lo Yúr
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5.. EXCLUSIONES COII¡!UNES A ÍODAS LAS GARANNAS
As¡m¡smo, e¡ Beneñciarlo no tendrá derecho al cobro de las pre§lac¡one§ por
Pérd¡da lnvoluntaria d€l Empl€o o lncapacidad Temporal s¡ 18 cont ngencja se
produce, o se deriva o es conseq¡eñcia direc{a o ¡nd¡recta de:

L Lo3 fl€agg3 olraordlnado! luJotos a rscargo obllgátorlo ¡ f¡Yor
dol Conrorclo d9 cgrÍponSaclón do Soguror.

2. Los que no dgn Lugaf poa la Loy do Contrrto do Sogufa,
3. Lo! hecho! doftvadoo d9 conflctoc amadoa hrya o no pr€cedldo

doclaraclón oñclsl do guom.
4. Laa coñroc¡tencla! dirDcia! o lndlrrctas dg la rrasclón o radlaclón

nucleár o contam¡ clón radlactlvr.
5. Sulcld¡o o la tontrdv! dol mbmo duranto l. prlm.r¿ anuql¡dad do

aeguro,
6. Lo! llnlortror caurldoa lntenclonrdrmqntqlvoluniarlamento o

por mala t9 dgl TomadoffAs€gurado. Lú conlocuencla! do un
scto de knpfudench temerarla o nogllgoncla gravo dol
Tomadof/Asggurado, deslarado a!l Judlclalmento,

7. Los slnlostros ocurldog como conaecurncla do tgmblor€! de
üon¡, orupc¡on€s volcánlcrs, lnundaclon€a y otoú bnómenoE
Blsmlcoa o motoorológlcoa de saráctgr oxü'a9rdlnaflo.

8. Lo6 producldos rntoi do h pfirDgra prlma pagada,
9. Lor Camcado! por el goble[io de la naclón como Calamld¡d

Náclonalo catáat ale 6f como epHamlas y p.ndsmlaa,
10. Lag conSocuoock de gugraa o de otrar clrcunatancla!

glraordlnarlaS y aquálloa ohoa rupr¡o$6 quo tengan h
con§lderaclón d9 ft¡gr¿a mayor do act¡ordo con lq provl3to on 9l
.rt¡culo 1,105 dol Códlgo Clvll,

6.. TARIFA DE PRI"A
La tariÉ de pdmas aplicable al pr€sente seguro s€rá la especiltcada en la Base
Técn¡c¿ del seguro en cada mü¡erlto y pueota a d¡sposidón del
TomadolAsegurado por la entilád aseguradora.
A la prima que resulle de la apl¡cac¡ón de esta tafla se le sun€rán lB impuestos
y recaEos que sean en Iodo momeoto legalmente repefEd,ble§.

7.- PAGO DE LA§ PRIMAS
El seguro 6e conlGta a prima úolca para toda la durac¡ón del seguro.
El rcc¡bo de prima deberá hacerso efeciivo por el fomador/Asegurado. Co¡
carácler general, y salvo pacto en contr¿ño establec¡do en la pó¡¡za, el aborp de
¡a prima se realizará m€diañl€ dornlc¡llaclón bancarla de¡ rec¡bo. A e3to8 efecto6,
el Tomador/Asegurado deberá erfr8gar a la Enlldad Aseguradora el mandato
SEPA donde adorice la dom¡dl¡ación del menclonado cobro. Será por cwrta
del Tomador/Asegurado cüalqu¡er gasto derivado del rEdio de pago ut¡lizado.
En caso d,r lmpago de la prlrE únlca, 91 99gu@ no gntrsrá en ylggf, En este
c6o, la Erúild AseguÉdora quedará l¡berada de Bu obligac¡ón er caso de
siniestro.

8.- MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tornador/Asegurado, una vez abooada la prima rlnic¿ podrá realizar las
modificacion€s que se establecen en el presente apartado. Estas mod¡fcaciones
una vez notiñcadas y aceptadas por la Entidad Asegurador¿ en u¡ plazo máx¡mo
de c¡nco dlas hábilB supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza d€
Seguro qtE una vez frmado por el Tomador/Asegurado sut¡rán efeclo desde 6l
dla de la sol¡citr¡.
Anuhclón del 3.9uro, Cua¡do se realice la amortizac¡ón io{al de la operac¡ón
de fnanciación ünculada al s9guro dará lugar a la elir¡ción del m¡smo, prcvia
devolución al Asegurado, por part6 de la Ent¡dad Asegurádo.a, de la parte de
prima no corsumida meflo3 ol lmpofb conÉpondlgntg a los rocárgo9 e
lmpuostos lat¡shcho3, Una vez rEalizado el efomo de la prima, la E¡tidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso d6 sinleslro quodando
ext¡rEuido el conlráo de seguro.
irodmcaclón do la Euma üogurad.. La amorllzac¡ón anth¡pada parc¡aldel
pré6tamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima nocorsumida corespondiente a la pade amolizada ant¡oipadarneote del
préstamo menqs 9l ¡mpoftq corrapondlgnt9 a loa recargos e lmpuo8lot
tatisfochos, contjnuando vigente el presente contrato de seguro por rEsto del
importe del péstamo pendierÍe de amoftizar.
La Erffdad Aeeguradora enlregará un Suplernento con las nuevas condic¡on€§
de la póliza tras la amortización parc¡al realÉada por el Tomador/Agegurado.
9.- DURACIÓN OEL §EGURO Y COBERTURÁS -

El presefile 6eguro t€ndrá la mlsma durac¡ón que la operac¡ón de finonc¡ación
v¡nqJlada, oatáblecléndo8o un porlodo minlmo d9 dufaclón de 6 mos€! y
máxlmo do l20 me8€!. No obstante a lo arierior, h edad dol
TomadorlAlogurrdo on ol momentg de la conbataclón sumád. al númorc
de añ€ d9 duraclón de la opsraqlón do financl.clón ylnculada no podrá
darcgmq rEultado m& dg 67 año3.

La cobertura lemlnará y el delacho al cobro de l¿¡s preslac¡ories cesará en
el momento en qu€ tenga lugar el primero d€ lc s¡gderfes everlo§:

a) Lr t€cha gn lr curl todaE hr cantldrdo! dobld.¡ por ol To-
madorrASogurado a la onüdad prsrtamlEtt por ol Contr.to
do Fhanchclón vlnculadoa e3ta póllza do rogu¡o lueran ne-

embobada8 á la Entldad Pr€3tamlEta,
b) Al alc€rE¡fao la lecha do temlnaclón dol Contfato dq Flnan-

cláclón vlncul.do a 6t póltsq aunque no ao hubloran f},
embolE do lodá lar cantldrdoo debldaE on üñud dsl
mlamo.

c) La locha en quo el Conffio ds Flnanclaclón vlnculado a osla
PólEa do lggura tgrmlna pof cualqulor c¿ura,

d) L! l€cha cn la curl ol Aaoguñdo alcánca la odad do 67 añ6,
o sr la fgch! gn la que !e c€ae on toda actlvldád prolg3lonal
ramunoredq o on L loch! de Jublhclón o do prorubllaclón
curlqulora quo !€€ au caula, oxc€púo para la garant¡a do
holpltalb!c¡ón,

o) La l€cha rre talloclmlonto o do declaraclón del o8tádo de ln-
cápacldad Pemafpntg delAEogurado sn cualqulgra de Eus
grado! o Gran lnvallde¿

fl La fssha en la qug ro pfodlEcá uná subrogaclón, c6lón do
la pollclón o cualquler trnsmlslón de lo. derechog y obll.
gaclonB de lG partsa qug lnlorylonon €n ol Conffio dg Fl.
nanchclón

g) AElmbno, la coboftura termlnará 9n la fgqhq 9fl la quo gl
A3€gurador haya pagado el númsro má{mo d9 Pfqtaclo.
n9! conaocullva! o altomaa por lnc¿pacldad Tarnporal, Ho6.
plhlkaclón y/o Pórd¡dE femporal lnvoluntarla dq Empl€o
que ro hañ flado en o6tE pólha,

10.- CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Durdnb la visEncia de la pól¡za, el cootrato de seguro sólo podrá ser r€scindido
en el supL¡€to de amorl¡zac¡ón total anlicipada de la operación de ñnanclac¡ón
a la que se encrrenlra v¡nculado el s€guro. En estos casos Ee procedeÉ 6egún
lo establecijo eñ el apalado I de las pr6sente8 Coodic¡ones Padio]lar€8.
En el supueGlo de resclslón arf¡cipada del seguro, esta tomaÉ efeclo en el
momento en el quo se comuniqrc I la Erlftrad Aseguradora. de4Joaviéndose Ia
pale de la prima no corsr.mida qtE b conesporda, quedando desde ese
momerdo efinguida la pólÉa y liberada la Entilad Aseguradora desde ese
momerto.
La Entidad Aseguradora podrá rescind¡r d cmlralo en los s¡guientes casc§:. Por agravac¡ón del riesgo. una vez comun¡cada esta drErnstarrc¡a a la

Asegurdora, ésta podrá proponsr una modmcaclón del contrato en un
plazo de dos rneses. El Asegurado podrá ac€ptala o rechazarla e¡ un
plazo d€ quinc€ dlas. Trarscurilg dicho plazo, en caso de s¡lenc¡o o de
rechazo, la Enüdad podrá advertir de nLEvo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dlas, tlarscuriiros los oJales y en los ocho dlas
s¡guientes comuricárá al Asegurado la rescisión defnitva. La Assguradora
podrá, ¡gualmerfe, r$cind¡r el contato cornun¡cándolo por escrilo al
AEegurado dentro del plazo de un rEs, ¿ parl¡r del dla en qlE hrvo
conoc¡rde¡to de h agravacith delriesgo.. De conlormk ad con lo estableciro en el arlfcr,¡o 15 de la Lsy de Co rato
de Seguro s¡ por culpa delto.n¿dor la prirEra prlma no ha s¡do pagada, o
la prima ún¡ca no lo h8 s¡do a su venc¡mienúo, el as€gurador t¡ene derecho
a lesolver el cor{rato o I ex¡gk el pago de la prima deb¡da en vra ejec!¡túa
con base en la póliza. Salvo paclo gn contrarto, si lá pfma no ha s¡do
pag¿da ¿ntes de que s€ produzca el Sin¡eatro, el a!¡eguñ¡dor qiÉdará
l¡berado de su obllgelón.
Si el contrato no hubiefe sido resueno o extirEuido confoms a los párafos
antefiores, la cobelura vrEtue a terEr afado a laS velnticuairo horas del
dfa en que eltqnador pagó su pñma.

D9 act¡ordo con lo ertablocldo en ol aflculq 22 ds l¡ Lsy de Conbato de
Soguro las pa.tss puodon oponeflg a la prúrog! del conlr¡lo nr€dlanto
una notlfrcaclón o3crlta a la otra p¡.te, qLclurda con un pl¿o do dos
mea6 de rnüc¡paqlón a la conclurlón dol porlodo dol soguro on curro
cuando la gpodclón s la prórag! s€G erorc¡tada po¡ la Enüdad
Aloguradgra o blgn con un me! do rnt€lac¡ón cuando la op@lclón a la
prúroga !o¡ olecubd. por ol TünadorrAloourado,

I I.. PAGO DE PRESTACIONES
t{o procodorá el pago do la pfrstaclonG !l 9l prgo do h prhla únlca no
!. h! hocho olocllvo.
lgualrnente para el abono (b hs prestaclr€s descrilas en la preserüe póliza el
Tomador/Aiegurado, deberá f¿cililar el recibl o comprobante del pago de la
cofre§pondiente cuota dgl pré§lamo.

Rl¿ rh ll¡rit EE 4619, ¡ro ! 991, E] rb¡ l¡r d. Sqidrh, toto 1S h* lt|3Á.& tL r.- l¡F A ?¿11.3¡5. Chñ A¡try¡.DGSfp:
caaLrENo&\tE,o 08s1 s L, ffi¡ ñ.1 R.*nE rbhu d. B.d.i! ó r¿ clm ovs¡{ oF B{65ti¡!a
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¡I TUFALE,I OEL RIE§GO CI,E¡EñIO NoVI¿
Coxc€Pro Poi E! CU¡L 6E A6EGlrM: PrqsÍ¡ !..s¡

La Entidad Aseguradora garaftiza el sbono de lñ E€§tac¡one§ contratadas en
las condlc¡ones que se estable¡csn en las Condciorles Parl¡oJlar6 del Seguro.
La Ent¡dad &eguradora podrá dlsponer que s(§ rnéd¡cos, ¡rBpedores o
empleados üsilen al Tomador/fuégurado, debiendo pemfir a su vez el
Tomador/Asegurado o s[E fam¡liares d¡chas visita§, como analquier
averlguaclón o comproüsc¡ón que la Er{idad Aseguradora corsldere necesaria.
El incunplim¡ento de esbs deb€rE6 se enter¡derá como eruncia al cobro de la
prestac¡ón, salvo que no haya s¡do posible d llevarlo a cabo por la opc¡c¡ón del
méd¡co o persmal f4{¡taü\,/o en Caso de s¡rüe6to por lrrcapac¡dad Temporal.
La docJm€ntacirn que la Compañla sol¡c¡tará al Tomado./Asegurado en caso
de sinieot¡o es la s¡guiente:
PERDIDA I'{VOLUI{TARIA DEL EI'PLEO
En la aosrtura dclslniostro- Copia legible del DNrNlE.
- Vida Laboral aduallzada y cornpleta que jusüfque al meflos 30 dlas en

desempleo.
- Carta de notificaciSo de desf*lo de h empresa, en papel de la empresa y

debidamerle fimada y sellada.
- Certiñcado de Empresa y dos últ¡mas nóminas, deb¡damente fimado y

§ellado.
- Desglose de la l¡qu¡dación e lndemn¡zac¡ón efeduada por la emp.esa, en

papel de la empresa y debid nenúe frmado y sdlado.
" Justifcante conespond¡ente al irEreso de la indemnlzacjón.- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliac¡ón, Oemanda y Sentenc¡a

Judiial.
- En caso de E.R.E., adodzación adm¡rústraliva y comun¡cación (b la

empEsa al lrabdador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón mn el pedodo

remnocilo.- Recibo del péstamo pagado a la fecfia del 6lnie6ho.- Justificanle de la titladdad de la cuenta bancaria donde ¡ngreeü hs
prestaciones.

- Cualquier otra documentac¡ón sustitt¡tiva de la anterionnente relacionada o
q{.¡e gea necesafia para vedficar su validez o alcancG.

E¡ Ie contl¡ueclón del alnle3lro
- Jus{¡ficante de pago del SPEE y/o Mda laboral actuali¡ada.- Rec¡bo del préstamo pagado del rfles que core$ponda.
INCAPACIDAD TEITPORAL
En la qoertura dsl Slnlostro:- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da laboral actualizada y completa (kabajadorGs por cuenta ajena),

toma de po3eslón (funcionario§) o en c€so de autónomo, documento
acred¡tatlvo de estar inscrito eo el régimen de Autónooos óe la
Seguridad Sodal y último pago.

- Partes de bája que acred¡ten la incapac¡d8d temporal del Asegurado
exped¡do por ¡a Seguridad Social u Organ¡smo Comp€tonts, qus
justifiquen almenc 30 dlas en ¡ncapac¡dad.

- Historial Clfnico o Certifcado Médlco donde se detalle la fecña de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡licádo
se hará constar espec¡fcamente s¡ ex¡sten antecedentes relac¡onados
con las causas de la ¡ncapac¡dad y las fechas de disgnósüco de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zacjón ¡nfo.me de ¡ngreso y
alta hospilalaria.

- Además de lo ante.iof en caso de Acc.¡dente cop¡a completa de las
diligenc¡as iud¡c¡ales y/o atestado y/o copia del certifcado emiüdo por la
empresa B¡ se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.- Just¡ficanle de Ia t¡tuladdad de la cuenta bancarla donde ¡ngresar las
preslac¡or¡€s.

' Cualqu¡er otra documentac¡ón sustitr.¡tiva de la anteriormente
relac¡onada o que sea necesaria paaa vedfcar gu validez o alcance

En la contlnuaclón del slnlqstro:
- Partes de confimac¡ón de la baja periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que conesponda.
HOSPITATIZACION
En la aoortura del Elnloatro:
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Mda labo¡al actual¡zada y completa o en cáso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la ¡n€xiEtenc¡a de situaciones de alta em¡tido por 18

Tesorerla Ge¡eral de IE Segufidad Soc¡al.
- Parte de hospital¡zación con espec¡ficac¡ón de la hora deenlrada y salida

del centro hospitalario que lustifque al menos 7 dlas de hGp¡tal¡zación,
" Historial Clfnico o Certifcado Méd¡co donde se detalle la f'echa de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certific¿do
se hará constar especlfcarnente s¡ existen antec€denles relac¡onados
con las causas de la hospltallzac¡ón y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas,

- Además de lo anterlor en csso de Accidente cop¡a completa de las
d¡l¡gencias judlclales y/o atestado y/o cop¡a del certificado em¡t¡do por ta
empresa El se trata de un acc¡dente laboral-

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del s¡nieEtro.- Just¡fic¿nte de la titularidad de la cuentá bañcaria donde ingresar las
prestaciones.

. Cualqu¡er otra documentac¡ón suslitut¡va de la anteriomente
reladonada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance.

En l¡ contlnuaclón dsl alnloatro:- Partes de hospitalizac¡ón periód¡cos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que cor$ponda.
S¡ fJera procederfe el .edlazo de un slolestro con postedoñdad a haberse
efeduado pag6 coñ cargo al mlsnto, elAsegurador podrá repetir a su elecc¡ón
coñtra el Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario por las sumas ¡ndetidamente
salisfechas má6 los lrrtefesés legales qr¡e correapúdan.
El pago de la Pfestádón sólo se llevará a cabo una vez qu€ el Asegurador haya
redt d0 la documentación y las pruebas requerldas, por pade dd
Tomador/Agegurado o d Ben€fic¡ario. En caso de que no s€ ertregara d¡cha
doqmer¡tac¡ón, el As€gurador no estará ou¡gado a pagar Prestac¡ón algúa.
Una vez qu€ Ia Erfldad Aseguradorá, hays rec¡Mo las pedinefltes pruebas de
que el Tomador/Asegurádo se halla en alguna de las situacio.¡es de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fiadas en la defn¡c¡ón estáblecida
en la prBente Pól¡za, pagará la §.ma as€gurada con los lfmites establec¡dos en
la pág¡na primera de las presentes Coñdidones Partiotlafes y sin perju¡c¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda iniJar el procedimierfo de reclamación desde
el mo.nerfo en qL¡e se enqre¡tre en situac¡ón de lncapacijad Temporal o
Perd¡da lnvdur¡taria del Empleo de hecho, hasta la pfimera de las s¡gu¡efltes
fechas:
¡ La f¿ttu en que el Tomador/Asegurado ces,e en su situac¡ón de

lncapacidad Ternporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aporta. las pruebas sollcitadas p« la Enüdad Aseguradora, de
qlE se encu€ntra en dlcha situac¡ón.. La ledra en que, la Entidad Aseguradora. haya pagado el núnero de
Prestac¡oñ€ máxim8 por lncapacilad Tenporal. Pedida lnvoluntaria del
Empleo u HosÉitalzac¡ón que se han fijado en esta póllza.

Las PrBtac¡ffes preüst¿s en d Corúato de Seguro se pagarán pof la E¡tidad
A9eguradora al Eeneficjario eslablec¡do en las pGsentes Condiclones
Particúares.

12.- REctMEN DE REcLAMActoNEs
13.1 El régimen de las redamaciones será el prevÉto en et adfculo 97.5 de la

Ley 20f2015 de ordenacióo, supervisión y sdver¡c¡a de las erfidades
aseguradoras y reaseguEdoras y d¡spc¡c¡ones concordantes.

13.2 El Tomador dei seguro, el Asegurado y el Bercfc¡ario o loG Benenc¡arlos,
asl como Eus derechohabientes, están lacultados para formular quejas y
redamaciones anle el SeMcio de Redamac¡ones de lá Oirecc¡ón General
de Seguros y Fondos de Pensiones coo dom¡cil¡o en el Po de la Castell¿na
no 44, 28046 Madrid y cori página Web: U4@,ggsb4i!E!9.Cs conka la
Entidad Asegwadora, si coos¡deran que ésta realiza prádicas abusivas o
lesiona 16 derechos derivados dd c¿ntrato de segurc.

13.3 En relación con lo anterior, s€ advierle que, para la adm¡s¡ón y tramllaclón
de queias o rcclamaclones ante el Servido de Reclamac¡ones, será
imprcEcindible acfeditar haber fomulado las quej3g o rec.larÍaciorEs,
pÉviamente por esc¡ito al Area de Protección del Cliente de CNP
PARTNERS, y en su caso. con posterioddad, a¡ Defensor del Cliente de
18 Entidad Ageguradora, o que haya transqJddo el plazo legalmente
estauecido sin que haya sido re6uelta por la Entidad.

13..1 El Area de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, do.nic¡liado en
Canera de San Jerón¡mo, 2't - 28014 ¡rADRlD, y con di¡ecc.¡ón de coreo
eledrón¡co orotecciondelcl¡ente(Acnooartners.eu tramitará y fesollerá
oJantas quqas y rec¡amaciones le seán fomuladas por las p€rsonas
anterior¡ente fr¡enc¡onadas, en primera ¡nstanc¡a y tras su resolución por
dicho depañamento @rá segürse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entid¿d Asegurado.a, DA.DEFENSOR, S.L, dcrn¡c¡¡¡ado en
cMelázquez rf 80, l"D, 28001 Madrid Tfno. 91310.1043 - Fax 9,|308.{S91
redamaciones@da{efensor.oro La enüdad aseguradora se compromete
a p.est8.la colaborac¡ón necesaña en la ¡ri8trucc.¡ón del procedimier{o de
rBsoluc¡óo de las quejas y rcdamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que
el Defensor del Cl¡ente emita y que tengan caráder vinoJlanle para CNP
PARTNERS.

13.5 La presentac¡óñ de reclamac¡ón ente el Delensor del cliente de CNP
PARÍNERS asfcomo su rÉol(rcjóí, no obstaculiza la plenitud de tJtela
jud¡c¡a¡, d recurso a oto Í¡ecanismo de solución de cor¡ñiclos, n¡ a la
prote(¡ión admin¡strativa.

El Area de Protecc¡ón del Cl¡ente, aduará en la resdw¡ón de las quejas y
redarnac¡ones. de aoErdo con lo eslauecido en su Reglamento que estará a
d¡spos¡ción de lG Asegurados en las ofcinas y en 18 ',\.eb de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilitado en oElqüer n¡omerúo.

OP P¡FÍNER6 0C 6€«lRO§ Y RAlEg.rRos §¡" -C.E. fi §r Júdim, 2l .2úla IADR 0 (ESP ¡{{1 - T + 3agl52aff0 F. +3,4915243¡01 ffi-lettÉr 6
Rt ¡hl¡¡dr4 Es {lr§, §!3.90i, É }d.¡ t&ú ó§ddi6,ldo llÉ lq.ñr3¡,@ ri. tq Nf. Aa63,l3a5 de arú. 06srP c(6s¡(ül

c¡JAr¡¡E{ofiaEJO oB§V S L , h5r. o r R.q!r. rbúü d. Bii! d k .h. 0vo7a, oF E65r 17t (

¿



tñ*,",*. CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo DE PRorEcctóN oE PAGos

¡ot¡BRE OE l,A A§Eq)RÁooia: óP P¡RINERS 0E SEGllRo§ Y RE¡SE0URo6, § a 6^.¡trid.r c¡lm ¡hS¡ Jdüriq 21 .2@14 rbt lE!D¡L) fl run Lt2 oEL Fltsoo crJltE(fo ¡¡rvd.
COllCEFro Fof Et CUÁL 6E A6EGúM: Pd 8f¡ Fq¡MEUAOOR G{TA|MINDRILEJO 08§ S L, ddiitd. ó Avd& s¡ ¡¡§ür, ,n - 0@0 ¡ü¡dü*i, lB¡ddr) - E!r,¡1.

r3.- cLAusuLA DE rNFoRMActó soBRE PRorEcclóN DE oATos
PARA TOMADORES YTO ASEGURADOS
De confomijad con lo previsto en la nomaüva apllcaue en materia de
protección de datos, y Gpec¡alrnente en el Reglarnento (UE) 2016679 del
Parhrnento Europeo y dol Consejo de 27 de abril de 2016 relaltuo a 18 prot€cc¡ón

de las personas flslcás en lo que respecla altratam¡efdo dg datos persooales y
a la l&re cirqiación de estos datos y por el q(E se deroga la Dr€c'tiva gl4ryCE
(Reglamento General de Protoccitn de Dato€), CNP PARINERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. hfoma al Tomdor y/o asegurdo de la
Pólizs. de marcra expresa, lnequfuoca y precjsa de lo slguiente:
I],¡FoRIíACÓI BASIGA SOBRE PROTECCION DE DATo'S:
Re.pons.blo dgl tratünlento do Er¡E dator
cNP PARTNERS oE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Padr€r§) NIF
A-28534345
+info: información ad¡cional
FlñElldrd del tr.t¡mlsnto dc luE dato!
Flnalldad Prlnclprf': srscripc¡óñ y ejecución de un contrato de seguro.
+info: inlormación ad¡clonal
Leolümaclón p!¡a ol tEtamlonlo dg 3u3 dltos
La bgse lggrl para el laatamlento dB sl§ dato§ 9! b .rccuclón del conb.to
ds Esguro en los lérm¡no8 qt€ ñguran 9n las Cordilones de la Pó[za, asl como
en la Ley de Conlrtto de §oguro y Loy do Ordemclián, Supervlrlón y
Solv€nc¡a d9 enüdadeE laggurrdorú.
+¡nfo: ¡nfomación adic¡onal
Og3ünatadoa
Sus datos podrán ser comuricados a:r' Reas€guradoras y/o Coaseguradoras,
r' Pro\reedores de CNP PartrE.s para la preslac¡ón de servic¡o3 fdac¡ooados

con ol cor rato de segrro srJscrito (por ejemplo: proveedorEs de CNP
PartnerE para la pr8stación de algún seryicio rdac¡or¡¿do con su conlralo,
empresag tramiladoras de slnie3tros con quien CNP Partners haya
extemalizado dlchos serv¡clos, perhos, etc..), con lo€ que CNP Partners se
compronÉte a suscribir el coregpond¡ente cortl-ato de lratami€nlo de datos.r' Mediadores (agenl€§ y/o coredores) que hayan lntervenilo eñ ¡a med¡acirn
de su contrato.r' Empraas del Grupo en ol caso de qus Eea n€c€sario para el cunpllmieoto
de ¡as obligac¡ones de opeNis¡ón y/0 para gest¡ón adrirústraliva y gesüón
centralizada de rea¡Bo6 ¡rformálicos.

Tran3fgr€ncl6 lntemsclonab! prgvbtaa: Salesforce,co.n EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesbrce es una empresa proveedora de
serviciG ¡nfomátilos de CNP PartrErs.
+¡nfo: ¡nformación adicional
Ilorschoq
Acceder, redifcár y s¡Jprim¡r lo3 datos, asl como otros derechos cor¡o se e)(pl¡ca
en la lnformac¡ón adi:i)nal.
+info: infomación adicior|al
IiIFOR ACION AOICIOiIAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
ReEponEable dol t¡ltrmlento do Eua drtoE
Da!6 de Contrcto:
Domicilioi C€rer8 de San Jerón¡mo 21. 28014 Madñd
Teléfor¡o: 900801789
Coneo Electón¡co: atencion@cnppartners,eu
Delegado de Protecqtn de DEtosi dod.es@mooartneB.eu
Flnalldad del trabmlento
¿Con qué frnalldad tratamos sug datgg?
En concreto, der{ro de la 'Fiml¡dad Prirrc¡pal", los Datos PeBonales §grán
tratadog para:
. Valorar, selecciooar y tarificar los rÉsgos:
' En su c6o, para la rBal¡zac¡ón del test de ijoneidad y conven¡enc¡a, asf

cuno En su caso nEntener actuallzados sus datos para este ñn:. Srrscrib¡r, cumplir y exigir el c,{¡mpl¡niento delcontrato de seguro;. Gegt¡onar y da. seguim¡erto admln¡strativo al cofÍrato de s€guro tEsta h
ext¡ncjón de las obligac¡orEs jurldicas de lag partes bajo el mbmo:. Presentar al cobro las pdrnag qtE deba abonar d Ton¡ador bajo el cootrato
dE seguro y ernilir rEcibG relativc a las mbmas:. Tramitac¡ón d€ los si¡ieshDs (¡r¡cluyendo pBtadón de servi:¡G por
tefceras empre€as contratadag por CNP PartneB para el qrmd¡m¡eoto del
coriraio de seguro, la pertlaclón d6 106 daños y eñ su caso, liluidacióo de
los s¡niestro6 a lravés de las empGsas a las que se hayan elemalizado
tales furrc¡one§);. Gesl¡ón de quejas y fBclamac¡orEa;. Registro (b póliz6, sini6lro6, provisbrEs técricas e ¡nvors¡ooes;. Real¿arevaluac¡ones delriesgo, sohrencia y posible fraud€ de foma previa
a la suscripc¡ón del corfrato de seguro o en cualqLder mon€nto de la
vigencia del mismo, lncluyendo, hab¡da cuenta del interéa leglümo que
ostenta la Entldad Aseguradora, la consulta y cruce de 16 DatG Personales
con fchero6 comunes para evitar faude en el segum y con fic¡lerqr sobre
solvenc¡a pat imonialy créd¡to;

. Cumplir con obl¡gac¡on8s previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a h Eflldad Aseguradora a Uenlifc¿r d Tornador o cuando su
batam¡er¡to eslé basado eo una hab¡litac¡ón legEl:

. La rcal¡zación de estudios de técnlca aseguradora en análisis de ÍErcados
objetivos y perfilados con ñnes acluariales para la deteminación de la prima
en Ia slBcripción del cortrato de seguro;. Gestio¡ar, en su caso, de forma centralizada los recursoS in ormáttco§
(adlcac¡ooG6, seryiior€s ¡rrcluyendo aqué¡loB que estén en la nube) o para
fnes admlrÉtraívos lr{ernos denlro del m¡smo grupo de empresas al que
pelenece CNP Partners.. Rerfilirie comuo¡caciorles cornerc¡ales sobre los pfoductos de CNP
PalneB s¡m¡lar$ a los contratados a tmvéa de coreo postal y/0 l¡amada
telefóñic¿.

¿quá tratamlentos.dlclonale3 podemog roal¡zar?
AdiionalrEnle:
r' Si ha acaptado, sl.§ datos podrán ser tratados para remilirle olblas

comerc¡ales de CNP Palners por medios eleclrónbo§, asf como
infomac¡ón sobrE prodl,¡d6 disürtos a los contratad$, ¡nbmac¡ón sobre
las accionea de market rg que CNP Parhers vaya a llevar a cabo (erire las
que podrán ñgurar, cámp€fus, proyedos, sorte(E, conculsos, eventos de
cualquhr tipo y temática), h realizac¡ón de encuestás de satbfac.¡ón y
envfo de ne\a,sletters (todo ello incluso por rnedios €ledónico§).r' Si ha aceptado, sl§ datos podrán ser lraladoo para la elaboracióo de
perfil8s con ñn6s comerdales y de marketlr€ con el objeto de conocer sus
preferencias y r€ces¡dades y, en su cÍrso, y entre otr6, adecr.¡ar las
cornuricac¡oñes comercialee, digelar productos en base de dichas
prelererrc¡as y necesidades.

¿Ouaanto cuánto üempo lrátar€mos au! dalos?
Lo3 dal6 personales proporc¡ooado§ 8e cooservarán mientras se manlenga la
ralacjón m8rcanü|, salvo que revoque su corEenümier¡to o se hubiera opuesto
con arlefioridad, en su cáso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservacjón legalme¡le estableck o. Puede consufiar en qJalqu¡er morneñlo
dichos dazos enüando un corao ehctrónlco a cuahulera de 16 direccjones de
coreo €hdrónico 6tableclda6 en Datos de contacto del Responsable de
Tratamlento.r' S¡ ha dado su consent mierio, podremos hatar sus dalos para reritirle

ofertas comerc¡ales de CNP P¿rfErs por rnedlos eleclónicos, asl como
¡nformación sobre prcduc{os dlsiintos a los contratados, lnformación sobre
las acc¡ones de ma oling que CNP Partners yaya a llevar a 6abo (er{r€ los
qu€ podrán ñgurar, campaña§, proyedo§, gorte€, corEufsos, eventG de
cualquier tipo y ternátlca), la real¡zaclón de errcuestas de salislacción y
envlo dg ne,.\,sletters (todo ello incll§o por rEdios electón¡cos).r' S¡ ha aceptado, podremos tretar slJs datos para la elaborac¡óñ de perñles
con ñnes cornerciales y de marketing con el objeto de coñocer sr§
prefererrc¡as y rEc$¡dades y, en su ca9o, y €ntlE otras, adecuar las
comuricaciorEs comerc¡Eles, diseñar productos en bse de d¡cf¡as
pref ererrc¡a y neces¡dades.

Log tralam¡er c estabhck os en los dos párafos anteriores podrán llevafse a
cabo hasta que nos sol¡clle su opos¡rjón de corformiJad con lo $tabbcilo en
el apartado 'D6fEcño3: ¿Cuá1e3 son sus derechoa cuando nos facilit€ sr§
datos? ¡rd¡cado gn e3te documento de ¡ñfo ad¡c¡onal.
Logumrclón pÚa ol lraiam¡gnto do sur d5to3
¿Por quá podemG tratar 9u9 datos poBona¡os?
Sl§ datos pod¡án 3er tratados para la ejec{¡c¡ón de su contrato de 6Bguro. En
caso de negdiva a hc¡litü dblrcs datG o a que sean lratados, no será poo¡ble
h colebración d€l conirato de seguo y,/o geslión del contrato.
Adidona¡me. e, s(¡3 datos serán Hados por he slgulentes mollvog:r' S¡ ha aceptado la clárrsula d8l tralanlento de sus dato6 para f$ith oferlag

cornerc¡ales de CNP Paflners por medl» eledrón¡cog as I corm ffinm¡ón
sobre produclos dlstntos a los contratados, para ¡nfomade sdrB accione§
de marketirE (enfe las que podrán fEurar campañas, proy€dc, softeos,
concursos, everdG d6 cualqu¡er t¡po y temá¡lrcá) y/o rea¡zac¡ón de
errcLEstas de satisfacción y rle,'61€ttec (lodo ello ¡rdLBo por m€d¡6
electr6nicoe), sLE dalos s€rán katdos paÉ d¡c¡as fnafidades./ Si ha aceplado, la cláLBula para el tratan¡ento de sus da[6 para la
elaboración de perfiles con fines coÍlerc¡ahs y de markeürE con d objeto
de cooocer sus preÉrerrc¡as y neces¡dades y, 6n su cago, y ena¡a otrás,
adec¡.rar las coÍrunlcacioÍes comerc¡ahs, dls€óar pmdudc e¡ bels d€
d¡chas prefererrc¡m y nec€sidades.

Asl mismo, podrBmos tratar sus datos para el cumpl¡m¡ento de uná odit¡dón
hgal, de actÉfdo con lo establ€cldo eo la nomativa que Epli¡ue €l conú dG
seg[o sl§crito, entr€ ofas, la Ley de Coritrato de Seguro. Ley do OIdenrdóo,
Supervisión y Sol\rencla de Entidades Asegüradoras y su R€glaítnlo d6
d€§anollo, LEy de Med¡ac¡ón de Seguros, Loy & Cqn€ft¡hóo s dbtaÉi!
de servicjos finar¡cieroe, Reghrnen[o Dohgado (LtE) 2015J35 rh b Cornbión,
de 10 de Ociubre de 2014, por ol g(r ts coílfldt h Dinclvr 2(m/1 38lCE, ast
como los Reglamentos comrttarb dc arGcr¡d6.| de sotverrc¡a ll, Directiva UE
201&97 6obrc dlstribw¡ón de Séguros. Reglamento UE, No 1286[2014. de 26
de rioviembre de 20'14, sobrB los docl.m€nts de datog furd ner ales relalivG
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a los produdG de irNers¡ón mhorisla ünc¡iladoe y lo3 pmdudG de invers¡ón
basadc en seguro§, en su caso, Real Oec¡eto 158&1999, de 15 de odubre,
por el que Ee aprueba el ReglaÍreoto sobfe la ¡rBtrumefitac¡ón de log
cqnpromisos por perslones de las empresas con los fabajado.es y
benellclarlos, 8sl como cuslquhr oirs Ley que se promúg[¡o en un liJluro y que
afede al contEto.
Aaf mismo, se podrán tratar para los casG €n que exbta un ¡nterés leg¡ümo por
parte de la aseguradora.
Oocünatarloü
¿A qulén 3e le va a cgmunlcar sus datos?
Aderntu de lo ind¡cado, sl ha aceptado la dáusula de cünurÍcac¡ón de los datos,
srB datG se van a comu car a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para oftecene lrlomadón comercjal sobre produc{os de seguro,
¡ntem€d¡adón a través de hterd, y planes de perB¡on€s, ¡nformarte sobre
acc¡one6 de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyedos,
sorteos, consrsG, eventos de qJalquhr üpo y temátlca) a8l cofio envlo de
nevislette.s, por cualquier medio (entrc otro6, postal, te¡élong. émailli. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
S¡ no ha aceptado está dáusda, sus dato6 ún¡camente los tendrá CNP
PARINERS.
A6f m¡Emo, srl8 datos podrá¡ 6er c¡mun¡cádos en caso de ces¡ón de cartera,
fus¡ón, escis¡ón y trarEfo.macjón.
La transferenda lrtemaciond de Datc a las €rnpresas dd Grupo Salesforce,
sdo se llevará a cabo s¡empre y cuaMo las mismas estén lnduidas en el ámbito
dE las Normas Corporativas Vlncriantes del Grupo Salesforce, que oÍecen un
nivel de protecc¡ón equiparaue a¡ 6pañd y cor¡tarán con todas las garantlas y
med¡das para salvaguardar la segufidad de s(B dato§.
Mantendremos adualizada la info.macióo sobre farsfe¡Erdas htemacionales
que se vayan a ¡eal¡za¡ en un liJturo €n nuestra uéb:
https:/ M$/w.cnpparheB.e€,/polft lca{e-ptuac¡dad/
Dor€cho8
¿Cuá|eg aon rus d€f9chqs cuando noa fsc¡llta aus datos?
Cualquier persona üene deredlo a cono€er s¡ CNP Partners está tratando dato§
personal€s que les concieman o no.
Las personas interesadas t¡enen derectp a ac@der a Eus datos p€rsonale3
(dorocño d€ accaEo) asl como a sollcitar la redficadón de 106 dlo6 lnexadoc
(dorocho do roct ñcaclón) o en su caso, su supresión cuando, entre otrc

motivG los datos ya no seán necÉsarios para lqs ñn€s que ñ,€ron recogidos
(der€cho de supres¡ón).
En ddem¡mdas circurBt€nc¡as, ¡os interesados podrán sollcjtar la limikcirn del
tratam¡erto de sus datos, efl c¡ryo caso, rldcamente los corB€rvaremos para el
eiedcjo o la defensa de redamaciones (dor€cho a la llmttaclón dol
trtamhnto).
En dotennln¡dss clrcunstanclas y por motlvos tglaclonado8 con su
sltuaclón p.¡tlcula¡, lo! lnter€sádos podrán oponerso El tr¿t mlorito de
sus datoa CNP Pañnefs dorará de tstar los daios, sátvo que obedercan a
motlvoE loglümo3 o 6l glsrclclo o d6fo.¡3á d" po6luos rtclamaclon€3,
De igual modo, t¡ene derecho a revoca. su consefllm¡ento (dorecho ds
frYocaclón dol conaonuml€nto)
En el caso de que sd¡c¡te la portab¡l¡dad de sus dat6 a o(fa ertidad aseguradorá
(derlcño a h portabllldad do lo3 datos), se podÉ real¡zar, pero siempre que
qmplan con los requisitG para que se pueda eieqitar la m¡sma y Eiempre y
cuando la erpresa a la o.¡al deben ser co.nurÍcados srrs datos lenga operatfua
lE platafoma para @er ejecutar la portab¡lldad (por elemplo, no se podrán
real¡zar s¡ afedan a dato6 de salLd o §€ traten de seguroo coledjvos).
Puedes ejercer todos estos derechos a trav& de la sigu¡eñte direcc¡ón de e-
mail: gdpr.es.pelidon@cnppartners.eu ird¡cándonos qt¡e es lo que necesita en
felac¡óll con slrs dalG.
S¡ prefiere enüarnos su pet¡ción por coneo ord¡nado:

CNP Parhers de seguros y rEaseguros S.A
Serv¡c¡o de Ate¡ción al Cl¡ente
Canera de San Jerón¡mo no 2l
28014 Maddd

Por lavof, no düde ind¡car que se pone en contac{o con noGotros en relaclón a
la protecc¡ón de datos personales.
S¡ no rcspmdiéEemos satisfac{oriarnerite á sus petic¡on6 o quierc presentar
una redamaci¿m lo puede hacer a bavés de email
orcteccloDdeleliente@cnDD€rlners eu o a través de un escrito en el domicilio
ames ¡no'cáoo pero onsroo ar Púea qe Protecc|on oer úIente. En looo caso,
puede aq¡d¡r a la sgerrja española de protección de datos que es la autoridad
encárgada de velar por elqJmd¡m¡ento d€ 8ta derechoG en esta mateda. En su
pág¡ña $¡eb puede encontrar ¡nformac¡ón adicional y complementaria sobre
todos esto§ derecrlo§, le adjuntamos un link a su página $eb:
https:/^/,/r4!v.aood-es/oortah^.ebaood/index]des-id oho.oho

A
poR FAvoR, LEA ATENTAñ|ENTE LA ¡NFoRMActoN euE a cot{TtNUActoN sE DETALLA y, EN EL caso DE euE EsrE oE acuERoo, acEprE
Los DtsINTos rRÁTAi[ENTos DE sus oATos co FoRfxE sE rt{otcA A coMnNUAcró :

E Acepto, confome a lo ante.ior, al tratam¡ento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Padners para Ia tramitac¡ón y l¡qu¡dac¡ón del siniestro.

S¡ acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán sef tratados para rem¡tiñe ofe.tas comerc¡ales de CNP Partrlers por med¡os electrónicos, asi como infor-
mac¡ón 6obre productos distlntos a los contratados, informac¡ón sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (enke otras. campañas, proyectos, sortegs, concur§os, evenlos de cualquier tipo y temálica), la realÉac¡ón de encuestas de satis-
facción y envlo de r,ews/6Íors (todo ello incluso por med¡os electrón¡cos).

tr Acepto el tralamiento de mis datos para recib¡r oferlas comerciales por med¡os e¡ectrón¡cos, informacjón sobre produclos d¡st¡ntos a los coñ-
tratados, sobre acc¡ones marketing, real¡zac¡ón de encuestas de sat¡sfacc¡ón y envlo de newsletters (lodo ello ¡¡cluso porrned¡os electrón¡cos).

Sl acepta lo slgulente, sus datos podrán ser comunicados a okas empresas del Grupo al que pertenece CNP Padners, para que le puedan ofrecer
¡nformac¡on comercial sobre sus producloE y serv¡clo8, realización de acciones de marketing de cua¡quier lipo (entre otras, campañas, proyeclos,

soneos, concuBos, eventos de olalqu¡er l¡po y temát¡ca), asi como eñvfo de r¡ews/efters, por cualqu¡er med¡o (entre otros, postal, teléfono, e-
ma¡l). +info: informadón ad¡cional

tr Acepto la comun¡cación de m¡s datos I las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de martet¡ng y
recepción de nev6letters (por cualqu¡er rnedio).

S¡ ac€pta, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perl¡les con fñes comerc¡ales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comun¡caciones comerc¡ales, d¡señar productos en base de d¡chas preferen-

cias y neces¡dades.

E Acepto el tratam¡ento de mis datos pars la elaboración de perf¡le§ coo fines comerciales y de marketing.
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tUtuR LE¿¡ oCL AESGO cllBlERlo ItbvÉ.
CO¡ltEPro mi aL CU¡l SE ASEGIJM: Pd drnl, prair

El pr€so e contrrto so rlge po¡ l.¡ co Dlclo ES GENERALES, por h! CONDICIOI{ES PARTICULARES y por 16 anexoq y ApóMlca3 que omfta la
Enüdd Aloguradorr, y que, or su conjuntq co¡Etttuysll el Cort¡ato de Sogurc, canclondo do valor y oñcto por lopafrdo. [.6 cÉuaulaa d9 las
CONDICIONES GENERALES lon do6anolladú y, on !u cso, inodlñcads por gatr¡ cO olclONES PARTICULARES. En caEo de dbcrspancl. ertrs k

ost¿blecldo on lar CONDICIONES GENERALE§ y lo paclado en lrE COllDlClOr{ES PARnCULARES, prqvllocorán éEtaE lobfe aqu6llar, Edvo quo dlcha
dlscr€p.nclr derlvo do pacto! contra la lsy, h moral o el orden públlco, en cuyo cao ae ontonderán nulo6 de plgno dgf€cho. lguahonte h3 pr€8ofllD!
CONDICK»i{ES PARICULARES lon cmlddas tomando como baae h declaraclon€a del tomadot el cug!üonarlo mádlco o en c8o de sgr asl rcquerldo
pof la compañla ar€guEdoE ds ¡cuerdo son lE prueb.r que !e contEeren necB¡rla p.ra una conicb y¡loraclón del ,te!go.

A los ffictoc da lo dbpuBto en lor lrtcub! 122 y tlgulont¡8 Roal lrccr¡to lf¡6mü5, d8 A, de noylernblr de Orden.clrn, Superyb¡óí y Soly¡nch dc
hs Enüdrdoc A$gur.dorr! y Rocegurrdon!, ürboa lri€luldoc, ¡l Tqrdor del teguro liconoce h¡ber rrclbldq 9r b mbm! lbcha y con .ntgrlorld.d
a h celobrrclón del prEonb cor{rrto, t{otr lallomdlva compltntlvr de tod6 loü apeqtoq fghtlvc al prilonto !€gufo que ro contrrnplrn gn lG
clt doü p¡oc€ptoE reghmentlr16.

El Tomldor dcl Sgguro declarr e¡OrEaronb, con !u flrñr 8l ple del pltüenúa documgrto, lrc¡blr luño r €shs Condlclon6 Prfücuhf€!, b
Coodlclon€a Goa|cral6, y dcclar¡ üprear¡ente acaptif y gntgndgr igd.r y crd! um dg h axclurlonc y cláuauhr llmldva de 106 dollchoa del
Alogurrdo conbnldlr on el prE nb condhlondo y riadLds on lotr "rEgrlt ", &rrndo coñEErch orprBa de hlbefla exsmlmdo detooldlmonte
y do moEtra[o plonrrnonto conlbme cor lr! mbm6.

EL TOI'AOOR DECI-ARA CONOCER Y ACEPTAR qUE LAS PRESEI{TES COI{DICIOIIES PARTCULARE9 ANULAI{ Y SUSITÍI.IYE¡I CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN Ef,'ITIDO CON AI{TERIOR'DAD.

Leldo y conlorm.,

Hecho por dupllcádo, on ,t0 ho¡a! lnreparabloü oxpodld.! por !mb.! cara!, gn ZAFRA,r 27 de |ta¡zo do 2022

EL ASEGURADO LA ENTIOAO ASEGURAOORA

D. Slntlago Dom¡nguer V¡c.ú
Dlrector Generrl Adlunto

CAJAIT¡EIDmLED 0€§V S.L, hdt. ú .t iqi¡to r&.úr & Bd+¡ 6 t .tá. Ov{r{ Of BOd5l l¡ga

Rlr ó lrrdld, ¡rú a.Alq ür I 991, E3t d.¡ lto& §e¡..d.r tob ts ttir n 38,ú Á lriu!5 Crfl¡átu .DG§FP
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PARTN ERS

1

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. hace
entrega d6 la presente Nota lnlormat¡va al polenc¡al
Tomador/Asegurado del co¡trato de seguro defrom¡nado (Protecc¡ón

Personal), con antedoridad a la colebrac¡ón del mbmo, en
cumplimlento de lo estEblecido en los artfculos 122 y slgulentes del
Real Decreto 1060/2015, de 20 de Nov¡embre, pof el que se apR¡eba
el Rsglamento de ordenación, Supervl§ión y §olvenc¡a de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras.

DENOMIiIACIÓN SOCIAL Y FORMA JURÍDICA DE LA
ENTIDAO ASEGURADORA

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA, ¡rscrita en el
Rsglslro de Ertiddes Aseguradoras por Ord€n Mhlstarial de 13 do
SepliemblE de lg78 con el nünero C{59 con dom¡dlio sodal en CaÍBra
de San Jeónlmo 2'1, 28014 Madri{r, es qu¡en as[ne la mbedura de 106

ñesgos otjelo de esle conlrato y gar¿nlüa el pago de las presle¡ones
que cofiespordan con 8ñEglo a las cond¡ciones del mismo.

El conrol de la aclMdad de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) cor€§pondo al
M¡risterio de Economla y Emprcsa del Estado Español, a lravés de la
D¡recclón General de Seguros y FondG de PerE¡ones,

. Cualqu¡er otra documentac¡ón ad¡cional, sustitutúa o
complementaria d6 la anleriormente relacionada o que sea
necesaria para vermcar 9u val¡dez, alcance o real¡dad del
sinlestro.

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podán qontratar la pf€aenle Póllza de Sogufo la! pgllonas
llslc$ quo reúnan h Elgulent6 condh¡on€6:
l. Sef tth¡lárs3 do un pfú3tamo pefamal, lofmalEado con

CAJALI' EN ORALEJO
2, Habeflo adhorldo a la póltsa modhnis la flrm. de lag

Condlclofior Partlcular€G.
3. Habor pagado la prlma únlca,
,1, Ouo h odad del TomadorrAlegurado oltá compr€ndlda onte

l€ l8 y loo 66 añoc an la lecha de etecto, No ob3tanto lo
antsrlor, la gdad dsl TomadorrAsogurado on al momento d9 la
contrat¿clón del lsgul! gumada al número ds añor do duraclón
dol pÉltamo no podrá da, como rcauthdo una odad luporlor .
lo! 68 añoE. En osto Eupuoalo rc ro podrá contratar ol pfraonto
SOgUrO.

5, EncontfaEo orl eltadg ds bugna lalud, rln rlntoma do
gnlgrmgdad, y no padocgr nlnguna onfgmgdad de caráctgf
evoluüvo nl s8br, en h F€ch. de Electo del Seguro, en sltuEclón
d. lncáp€cldád Trnporal, tll y como óat quqd¡ defnHa en las
prüeñto! Condlclono! Paft¡cullfe!.

8, Co(tsar a la S€gurldad Soclal o 6lar en Elh¡aclón de alla en
mutualldad, monteplo o lnst ü¡clón anábga que la leglslaGlón
determlne.

7. Adomáa, para la cobgrtura d9 Pórdlda lnvoluntarla da Emplgo:
No conocar, o stEf on sltuaclón do conocof quo as va a
produc¡r la oxdnclón o Busperr3lón de ru rElác¡ón labor¿l pol
cualqulor¿ dg l¡8 cau8as qug darlan darscho a la pie6tac¡ón de
Pérdld.lnvolunt rla dg Empl€o on balg a €Eta pó|tsa,

8. Ad€m&, para la cobrtura del rieego de lncapacldad T€mporaly
H6pltaltsaclón: No padocor nlngun¡ onfoínodad de caráctof
gvoluüvo,

.I. COBERÍURAS Y DUR.ACION DEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,, gaTant¡za
en los lérmlnos previstos en la Póliza, los riesgos que I continu¿¡ción
se ¡ndican teniendo en cuenta la stuación laboral del
tomador/asegurado eo el momento eñ ol quo se produzca €l sinisslro-
La Suma Asegurada será el porcantaje de cuota aSegurada 6obfB la
cuota ofdlnaria mersual del préstamo vir¡qrlado a esta pól¡za d6 seguro
que, en el rrErneolo de produc¡r§e el siniestro, estwiesa pagando el
as€gurado.
Sq gnügndoIá quo no form.n parig de la rura argguradr do l€
prrronto pó|ts! loE lntof€.o8 fgmungr¡torloa, coo exclr¡3lón, por
tanto, do 16 lntere8ss do domo6 y de cualerqulora ot¡or gg3toq
comblonE o prgoa quo doblorá hacer el TgmadofrAs€gurado en
cumpllmloflto d9 lo pactado en el cont..to do prÉd¡mo vlnculado a
s.t Pó|ts!.
El lmpoño dg lá luma as€gurdda no Esrá sup..lor, en nlngún c6o,
rl lmport¡ máxlmo d€ 1.800 ¿

4.1 PEROIDA II{VOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los €feclos de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo
es la s¡tuaclón e¡ qte 8e encuenttan quienes, pud¡endo y queriendo
trabajar rcmuneradamente pot cuenla ajena, pi€rdan su Bmploo o
vean reduc¡da su Jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salar¡o por causa d¡gl¡nta de su voluntad, a excepc¡ón de los
fu ncionarios pribl¡cos. que:
a) Llevar trab¿jando durante 6 meses contjnuB con un conkato laboral

de duracón ¡ndefnlda en la empresa en la que cáuse baja, con una
iomada no inledor a 25 horas semanales co|izando €o el Rég¡rnen
Cieneral de la Seguridad Social y 6tar reglstrado en el Serviclo
Público de Empho Estatal, corno tdálrnente d$erpteado y
buscardo adivam€nte un nuevo trabajo.

b) Estar rBcibiendo prestacirn pública por desemdeo del Servicio
Prlblico de Empl€o Estatal. (Desempleo en su nivel conldbr¡tivo que
olorga Bl Sefviclo Público de Empleo Estatal.)

S¡ 6n el que en el morn€nb de lrn¡rir en la sltuac¡ón de Desempleo, el
aseguft¡do s€ erruentra cobrando una prc§lacióñ prlbllca &rivada de
una lncapacldad leÍporal corno consecBncla de contirEerE¡as

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEI{ DE RECLAMACIOiIES

El régimen de las reclamac¡ones será el prevlslo eñ el artlculo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenación, superv¡sión y solvenc¡a de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones
concordanle§.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el BerEfic¡ario o los
Beneficiarios, asf como sus derechohabienles, está¡ facultados para
formular quejas y reclamac¡ones ante el Servicio de Redamadonos
de la Oirecc¡ón General de Seguros y Fondos de Penslones con
dom¡cilio en e¡ Po de la Castellana n' 44, 28046 Madrid y páo¡na $¡eb:
www.dqsfo.m¡neco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza prácticas abus¡vas o
les¡ona los der8chos derivados del contrato de seguro.

En relación con lo anterior, s6 adüefe que, para la admlslón y
tram¡tación de quejas o reclamaciones ante el Serv¡cio de
Reclamac¡ones, será ¡mpresc¡ndible screditar haber formulado las
quejas o reclamac¡orles, dreviamente por escfito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurido el plazo hgalrnenlo oslablBcido sln que haya s¡do
resuelta por la Entldad.
El Area de Protección del Clier{e de CNP PARTNERS, domicil¡ado en
Canera de San Jerónimo,2'1 - 28014 MADRID, y direcc¡ón de coreo
eleclrón¡co p@19§9!9!gg!§!ieltgl@§!p!!uEeMg tramitará y r$olverá
cuantas quejas y rec¡amaciones le Sean formuladas por las personas
añleriormenle menc¡onada§, en
por dlcho departamento podrá
del Cllente de la Entidad radora, D.A.OEFENSOR, S.1.,
domicil¡ado en c^/elá¡quez no80, 1 28001 Madrid Trno. 9'|3'104013

Fax 913084991 La entidad
¿sequra¡dora 3e a prestar la necesafiS en la
¡nslrucc¡ón del proced¡miento de resolución de las quejas y
reclamaclones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del
Cl¡ente €mita y que lengan carác1er vinculante para CNP PARÍNERS.

La presentaclón de raclamación ante 6l Defensor del cllente de CNP
PARfNERS asf como su rGsoludón, no obstacullza la plenltud de
lulela jud¡clal. el recurso a olro rn€canlsmo de soluclón de confictos,
ni a la protección administrat¡va.

El Area de Protección del clierfe, actuará en la r€soluc¡ón de las
quejas y reclamac¡ones. de acuerdo con lo eslabl€cldo en su
Reglamento que eslará I dlsposic¡ón de los Asegurados en las
ofclnas y en la vieb dB la Enlidad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualquler momento.

. Cuando proceda, cala de pago o declaración de exenc¡ón
de los Impueslos que correspondan.

. Just¡ficanle de titularidad bancaria de cada uno de los
benefic¡arios, donde ingfesar la prestac¡ón.

. Certificado del Regbtro de Actos de rlllimas voluntades o,
en su caso, cop¡a del últ¡mo teEtamento del Asegurado o
Auto Jud¡c¡al de Declaración de Herederos.

Rlr ¡h gdn, bm 4.419, l&E 3 99r, E3. d.¡ Lr!l! rb 3..¡d{¡, b¡o tF tli¡¡ n.3¡ ?0. A 26534345. qe ráú. tESfP
oA)aLTIENDRALEJO oBSV S 1., hrr. f C R.drrE t§Eü d. S¡d*r m r..t¡ Qv{07¡, oF msl l7r¡
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PARTN ERSCNP
o¡rBit 0E u ¡§EoJR¡Don¡:

UEEA¡rcR CtuAl,JEtOR t.E'ro oesa S L, ddr¡d¡¿. a A(h St
qlP PÁRT¡¡Efis !E S€q,FOS Y RE¡SEdJRoS, §¡', dcÍd¡d¡ ú OB, & Sr

A¡biq &t' -06¿m ¡Júd¡q. lgád4@t

¡rtiB 2l . Í0l a r¡¡trd fE¡C5¿) n T]JR LE? DEL ni€§60 aUBERTO ¡hlilá
COITCEPTO rcRELCUATSE ASEGUM PrMIá

cor¡uri8, d¡crr8 p.esláción 50 sslm¡ará a eHoe de €tá garanfla, a la
Preslac¡ón de Dese[pbo €n su rfi€l cofitribulivo,
El AseErador abooará al beneficiario ta Srma As6gtrada, por cada
perfodo coñplelo de 30 dlas naturale§ cons€qJthos €fi sltuác¡óo (b
de8€rnp€o del Tomador/As€gurado, comMados a partir de h fed|a de
s(.§p€ns¡ón o efinc¡ón de h rdación laboral, Dg no pedn.noc€r los 30
dfla corl3€cuüyd on r]h¡lclón do Pórdldt lnvotu a.ta dol Empleo,
h Entldad Aatguradorr no abonárl c¡nüd¡d .tgun&

tá suma segur¿ds 3e eboolrá al Eonsfclelto doalgnsdo oí h
p¡ssento Pó|ts¡ cor ol llm¡to márlmo do 12 psgos oorÉecuüvos o 30
pagoq.ltemoü €n lolal y darprÉ quo dlch. s¡¡¡.clón do deGomploo
ocur¡! durante la ylgmcl¡ dol sogu.!, h!y! tnnrcunldo ol p€rlodo
do caroncla, y s€ prodrEc¡ por llguna do lag slgulontrs
clftunstandasr

El derecho al cobro de la ¡ndemn¡zac¡ón cÉsará en el münerfo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o rearude su lrabaidadMdad
remuneradda o por qJenta profia, aún de man€.a parcjal y I pesar de no
habff dcar¡zado su total d.¡rac¡ón s¡empre que haya rearudado su
empleo rünunerado o por anenta profia, y tamtién si su eslado pasa a
ser de lnc€pac¡dad PeÍnanente en hs tém¡nos de6crttos por ¡a
nomativa de la Seguridad Social españota.

E ¡rporte de la lndernnizacióo sefÉ en todo caso la suma asegurada, aJn
qrando el Tomador/Asegurddo padedera varias enbm€dades al m¡srno
li€rnpo o sobreün¡era a una nueva eriftnnedad a la ¡n¡dalm€nte
dedarada.

La sr,rna asegurada se abooa.á al Eenefdario designsdo en las
presentes Cond¡dones Particulares con d lfmite máx¡mo de t2 pagc
comecutivG o 30 pagos dtemo8 en total y siempre que dicha §ituadón
de lncapaciJad Ternporal odlna durante la vllenc¡a del s€guro y haya
transcuddo el p€riodo de carencia.

4.3 HOSPTTALTZACTON

Ext¡nc¡ón do la Relac¡ón Laboral:

a.
b.

En virtud de e)e€dierfe de reguladón de gndeo o despilo coledivo.
Por fallccimiento o lncapacidad del emprEsario ¡ndiviJual, y s¡ernpre
que eatas cau§as determlnen la el¡nción del conlralo de t'abajo.
Por de6ffdo lmtrocedente o nulo.
Por despido o extjnc¡ón del contrato basado en causas objdivas.
Por resduc¡ón vo¡untária por parte del Asegurado únic¿mente en los
supr.Éstos previstos eñ 106 artlcüG 40.1 (movilidad gieográfcá), ,t1.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustarrciahs de las
cood¡c¡one6 d€ trab4o), 45.1,n (por decis¡'ón de la trabajadora que se
ve ob¡gada a abandonar su puesto d€ trabajo en 1o3 casos de
v¡olenc¡a de gérero) y 49.1 D (el¡nción por lriqmplimier{o dd
enpleador) del Estddo de los Trabajadore6 (R.D.L.2y2015 de 23 de
odubre).
En üdud de resduc¡ón jud¡cial adoptada en el seno de un
procedimleoto conct¡.sal.
SusperB¡ón de la Relac¡ón Labor-al en virtud de exp€diente de
regulaciófl de €rnpho, reso{.tc¡ón judldal adop(ada en d seno de un
proced¡m¡ento cor|cursaly se reduzca a la mtad, al menoB, la jomada
de trabalo po. dlcha c¿r6a.
El deredo a devengo de la ¡ndeÍmizaciór¡ cesará en el mo.nento en
que el Asegwado reanude una adividad laboral rernunerada, aún d€
marieñr parc¡al en lG térm¡no§ descrito§ por la nomattua labo-al
españda.

d.

4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efectG de la presente pól¡za se €r[enderá po. lncapaddad
Temporal la alterac¡ón temporal (sifuac¡ón f¡sica revec¡ble) del estado de
salud del Tqnador/Asegurado cqEtatada médlcamerie, deb¡da I un
accilente o enfemedad, y que detem¡na la imposibililad dd
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmente su adiüdad
remur¡erada o profes¡ó0 habitual, originada ajena a su \,/olunlad.

Estarán asegurados frente al riesgo de irEapacidad temporal el
Iomador/Asegur¿do que en el momento de inq¡Íir en d¡cfra situació.r
tuviera la condic¡ón de autónomcg (frabqadores por cuenta propia) que
cd¡oen o no en un Rég¡rnen d¡sür¡to al Rég¡men GerEral de la Segufllad
Soc¡al, traba¡adores por cuenta alena c¡n un cootato laboral temporal,
fabajadores por cueota ajena coo un conbato laboral ¡¡rdefn¡do que no
estén cubielos por la garanti¿ de Fédida lnvolur¡toria de Empleo y
func¡onarios púU¡cos, siempre que e¡ accidente o la er¡femedad que den
ll.[gar a la referida ¡nc¿pacidad tengan su origEn u oqrran crrn
posteriortJad a la Fecha de Efedo y sin pe4uicjo de lo estauec¡o
respedo al periodo de carencia.

B Asegurado, en el momento de la contrataciin, debe encontrarse en
buen estado de salud, sin slntorna de erfe[nedad y m pade.er n¡nguna
enfennedad de carácter €volntivo rú ser ütulares de una prestaciJn
periódica o prestadón por lnval¡dez.

La Entidad Aeeguradora abmará al Benefic¡ado la Suma Asegurada, por
cada periodo mmp¡do de 30 dlas consecutivo§ en situación de
lncapac¡{rad Temporal del Tffnadof/Agegurado y una y€a transcurrldo
el porlodo do car"ncla lnlc¡.|, los pag6 sucesivos por esta prestacjón
se realizarán por cada periodo co.npleto de 30 dfas naturales
coísecutivos en los que d fomador se enq.renlre en d¡cha s¡tuacjón. Do
no psfmane@f log 30 dhr conaocuüvoa on alt!¡aclón do
lnc¿pacldad Tgmporal, la €ñtldad as€guradora no abonaá cañtld.d
alguna.

A lc efedos de la presente póliza se enteflderá co.no hoGp¡tal¿ac¡ón la
situac¡ón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado dura¡te más de 24
horas eo un establecimiento hospiblaño en condición de paciente, ya sea
por enferm€dad o sccjder[e y con la final¡dad de sonEterse a
tratamier(É méd¡cos o quinirghG.

Estsrán orbiertG por Hospltalizac¡ón el Tomador/As€gurado:

. Que, en el mom€oto dé prod(rc¡rse el sinkstro por hospitallzaclón, m
resulteí elegibleg ri par¿ 18 cobertúa de pérd¡da ¡nvoluritada del
empleo ni para la de incapac¡dad ternporal, es decir aquellos
Tomadorcs/Asegurados qu€ en el mornento de produc¡rse el siniestro
no terEan n¡ngún üpo de reladón laboral, ni por qlenta prop¡a ni po.
q¡enta 4ena.. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el mornento de
la c¡ntratac¡ón de baja laboral por razones de salud, r{ hayan estado
de baja por enfermedad durañle más de 30 dlas consecudvoG en lo§
24 meses anteriores a la adhes¡ón.

La Entidad Asegurado{a abonará al Beñefidaño de la presente pól¡za. de
p.odrc¡l§e la hospllallzación del Tornado/Agegurado, la suma as€gurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dlss de probada Hospital¡zac¡ón y una
ve¿ transcurk o d periodo de cáreflcia inicial. Los pagos suc6ivos serán
por cada periodo comdeto de 30 dla§ naturales conseq¡tivoG d¡oha
situación. Do no pormanecor 106 7 dla3 con8ocuttvoq on 3tü¡aclón de
HGptlalts clón, la onídad asoguradora no abonará canüdad alguna.

La sLrna asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las
pr6entes Condic¡onB Part¡o.¡lares coo d lfm¡le máx¡rno de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemG en total y S¡empre que d¡Cha SituAció¡t
de lncapacidad Temporal oorra durante ¡a vigencia del seguro y haya
banscurido d periodo de carencia.

Lr¡ coborü¡raE de Pórdlda lnvoluntsrls do Emploo, lnc¡prcld.d
T€.fporal y Hqp¡lallzaclón son oxcluyontÉ ont¡r sl dep.ndleñdo de
18 lltuacl&r hboral €n l¡ qua so oncuonü el Tom.do.rAsegurado on
sl momonto do prcdudEo ol .lnl€!Éro, por tlrto culndo un
Tomador/Asogur.do 6tó cubloño por Párdlda ln oluntarla de
Emplgo no pod.á glta¡ cutf€ato por lncapacldad Tempord, nl por
Ho.dt¡ltsacltu s lgudrD.nt on ol rEto de lo! rupu..to. en qus el
TomsdorrAaogurado puoda ort¡r cuHorto por lnctpacld¡d T€rnporal
y HGpttr¡ts¡clóo,

5. PERIODO DE CARENCIA

INICIAL

. Para la garantla d€ Pérd¡da lnvoll¡tafla de Emp¡eo se estauece un
periodo de carencia inicjal de 60 dlas naturale§, a contar desde la
hcha úe efedo dd seguro. A ebdo6 de cornprobar que en el
mon¡e¡to del i¡caec¡m¡eito del s¡nÉsfo ha l¡anscunido el periodo de
carencia in¡cial, se entenderá que lo Bituac¡ón de deserflpleo se
produce eo la fecha en que se prcduzc¿ la exthcjón o stEpens¡ón de
Ia relac¡ón lsboral por las casas señaladas en esta póliza, y además
sea acred¡tado por e¡ S€rv¡cio Públ¡co de Emp{eo Estatal u
organ¡smo público que lo sustituya.

f.

o
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h"r*.*, NOTA INFORMATIVA
sEGURo oe pnotecclóH oE PAGos

. Para la garantla de lncapac¡lad Tempora¡ se 6tablece un periodo

de carencia inicial de 30 dlas naturales, a contar desde la fecha de
efecto del segu¡o. A efeclos da comprobar que en el momento del
ac¿ecim¡ento del sinlestro ha transcuddo el p€fiodo de carenc¡a
inicial, se entenderá que la sltuación de lr¡capac¡dad tempor¿l se
p.oducs en la fecha en la que h enl€modad causante de la

lnc€pacidad hub¡era 3ko d¡agnostlcáda por facüllalivo§ de la

Seguldad Social. Mutua o lnstfuclt¡ análoga o médico o facunalúo
autorizado y asl lo ratiftquen los serv¡olos médlc¡§ del asegurador §¡

9e coflsiderase nec€sario. En lc supuestoo en lo8 que la

lncapacijad Temporal se deba a un acciderie oo se adicará
calerria ¡nicial alguna.

. Para la gararfla de Hospital¡zaclrn sé establece un perlodo de
carenda inftial de 30 dlas naturales I contar desde la fecha dg
eHo del seguro. A efectos de comprobar que en el momento do
acaecimiento dol sin¡estro ha tanscurilo el pedodo de c¿reficla
¡nicial, se enteoderá que h siluacitn de Hospita¡¡zac¡ón se produce
en la recha qr,¡e aparezca cons¡gnada en el inforne de ingreso en el
conespordiente eslabhdm¡enlo hospitahrio en el que el
Tomador/Asegurado se encuenÍE lrEresado.

ENfRE OOS SINIESTROS

En el suprEsto de prodrrcirse situac¡ones de Pérdija lnvol,mtarla d€
Empleo subs¡gui9ntes a una siluación anterior de Pérdila hvolurfafia do
Empleg qr¡e dlo lugar a iñdemnizac¡ófl por parb dE esta póliza, se
procederá al pago de nravas prestacion€a si el Tomador/A9egurado ha
estado vinculado de foma acllva a una nueva rElacón labor¿l como
trabajador por cLErta ajena por un p€rlodo mfn¡mo de 180 dla naturales
in¡nterrump¡dos y haya superado el p€riodo ds p.ueba eslablgc¡do
conespondienE a su nueva relaclón laboral. En caso contraño no so
pagará cant¡dad alguna.

En el srpuesio de prodE¡rse lncapacijades femporales sub8igu¡ente3 I
una arfefior lrrcapacidad Tempor¿l qle dio h¡gar a ¡ndem¡zación por
parte de e6ta póllza, la aseguradora procederá nuevarnente 8l pago de
prestac¡o¡es transcuÍidos '180 dfas naturales, in¡nlerumFidos Gn

§ituación de a[a en 6l éqim€n corespondl€nte, dosde €l fn de la úlllma
incapacüad temporal siempre que la enfemedad cat§añte sea la m¡sma
grE oiginó la lncapacidad qu€ dlo lugar a la ir¡dBmn¡zación por part8 d€
esta pól¡za, Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡ente se d€ba a Lna
enfemedad d¡stirla la aseguradora procederá nuevamer'(e al pago d€
preslac¡ones cuando hayan trarscurilo 30 dlas naturales inir¡tenum[úlos
en situac¡ón de alta en el régimeo conespood¡erüe, desde el fin de la
úll¡ma incapacidad lemporal.

En el srrue6to dE produc¡rs8 lncapac¡dadB Temporales subsiguienles
debidas a calaas accidenlal€§ no habrá p€riodo de carencia.

En e¡ supu6to de produc¡rse Hosp¡tr|¡zacloneg subslguiente6 a una
anterior a la Hospitalizacirn ql.E dlo lugar a lndemnlzación por parte de
esta póliza, h asegúadora procedorá al pago de prcstadones
tmrEcuridB 180 dlas naturales ¡n¡rlerump¡Jo§, si encontraf8e efl
situac¡ón de Hospitalizac¡óo taly como se d€scribe eñ la presenle póliza,
desde d fn d€l ütirno alta hospitalaria por la qJal d asegurado hlü¡ese
estado p€rc¡b¡endo la conespondlente prestac¡ón s¡empr€ qu€ la
enbrmedad catEanúB Eea la misrna qtE orig¡nó h Ho§fihlizac¡ón que d¡o
lugar a la hdemnlzaclón por parto de gsta pótza.

Cuando la Hosdtalizaclón StDsEu¡enle so deba a un8 enf€rm€dad
disür¡la h a8egL!"adora procaderá nuevamorie al pago d€ prestSclones
cuando hayan trarBcuÍldo 30 dlas nalural6s lrlntenumpidos s¡n
encontrar§e en 3¡tuadón de Ho§pltdlzaclón.

En el sup€slo de pr0drdr86 HosÍitáltsadooe6 subs¡9u¡ert6 detidas a
car.Bas acc¡derialea no hábrá pgriodo de carencia.

6. EXCLUSIONESA LAS GARAI{TIAS OEL SEGURO

Pórdlda lnvoluntada dol Emploo.

No se corsiderará qL€ esté en situación de Pérd¡da lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que 8e encuentre en cualquieÉ de las
sigu¡entes situaciones:

¡) Cu.ndo hayE rldo dcp¡dldg y no roc!üD on üünPo y foín¡
opori¡noc conbr lr dccblrn ompfrarflrl, 3!ko por exünclón d¡
conlrlto d€rlv¡d¡ de etrpodlenb ds rsguhclrn de ernploo o do
docpldo cohct vo o b.!.do eo h cru!¡c obldvá3 prevMo on
ol lrüculo 52 dol Estltub de loo Trüq.dors (RD.LZ1mi6 do
23 .fe ocn¡bro).

b) Culndo !u conrato d,e trabalo !o extlrig! por ruulrckán de¡
omprrrslo crnpLad,or lndhldr¡d del forn8dorrAlogundo o pol
explr.clón dcl lhrpo conysnldo yro fnaltsaclón de h obrr o
lgMdo o¡leto dol conño.

c) Los E brrrdona qo! do c.rácbr dbcooünuo m lo! pedodor
en que call¿can de ocupaclón elbcúvr.

O Culndq dechndo lmpr6edeot3 o nulo sl deapldo por
rgntencb f]fne y comunlcrd! por ol srplodor h ftcha de
rrlncorporlclóD al lrab.lo, no.g ej.¡z! ttl deracho por paú del
TomadorrAroguEdo o no lc hlgr u!o, ür !u caq de la
rccloriea prerrbb on lr hoblaclóo vlgonte.

e) Cuando no hayrn lollc¡ürdo C relngmao al puolto do tslbrro orl
cl Gso cr¡ que h opdóll entE lndemntsaclán o rgadmblón
corslpondlera !l trabsjrdor o rc aatMgra en ercgdeñclá y
vcncleñ el pefbdo fldo prrr ¡! mlrmr

0 Lr ertlnclfi d€l contlto hbor.l durlnb ol psrtodo de prueba, la
lubllrclón lnüclp.rh y ol paro parclal con unr rrducclóñ lnlrrlot
rl t0% de au lorñ8da hbor!} o crEndo la húomntsrdón por
d€apldo coBbta en um llnta bmporal pagEdera en momonto
d.l dc.pldo hatE h lbcha m la qlr ol trabal¡dor accada a la
lubllelóÍ (pr¡lubll.cltn).

g) Sl 9l TonEdorrAlogurado tlotlo dgrrcho ¡ pryslblr un lala.lo pof
partg d€l fiiploador, !a excoptúlfl do eatg luproslo lc
complemontoa lalalaloE pactadoE cohcüyamonb on 16
e¡pedl€nts! de 3urpqrllón dol contrato.

h) Lor d€6pldoE cuya lndemnlzaclóo lea moror d€l 5016 de h
leg€ln€nb €Et8¡locld!.

l) Cu!fllo ol tlboNdor cale yoluntrd.I|rent !u pr¡6to de trabalo.
,) Curndo l..xünclóD dgl contrlto ro d€chrrd! pracodeíb por

r€ntanch f]Ing, o llgndo al notílcldo rl ToordorrAsggurrdo
por plrb dol omproEarlo, o.b no hlya f€clamdo on d€mpo y
lom. debuo3'

k) El d€qpldo lln d€Gcho r do.¡rDplco del nlv¡l conúlbutlvo dsl
§oMclo púUlco de Empbo Elt¡trl (sn rdelsnb SEFE).

D Sl h prÉtacl&r ds Oo.cmpho de nlvel contlbütvo rLl SEPE !e
frslbs en lom! dc p{o únlco.

m) Cu!¡rdo al To.rldorrA!€guEdo !o rcora voluntlrhlnonto r un
Expedled. de RoguLckán do Emploo.

n) Sl h Robclén Lrborrl .lol TomrdorrAleourrdo lo fuora con una
omprrü! propl€drd del ámbno frmlllár de á@ h6tr el lsgundo
grrdo do comangulnldád o .fuh{!4 al como cn lor crsos €n
que el Amgursdo o r¡n flmlllar luyo hst¡ el $gundo gfldo do
con!ángulnldrd o el tercer grado de afnldd tuera el
sdmlnlltrador rrg l¡ 

"mprE 
; y tútbl.rl !l el

Tomrdor/A$gurado ñ¡ora rocb con prrloncL o replrlontelón
dlr¡cL .í lor órgomc do ldmlnhifrclón do la Sochdrd.

lnclolcldld Tomporal v Hoaotlrltslclóñ.
No tleñeñ la corlslderadón d€ HBp'lál¡zac¡óñ nl de lrrc+ac¡dad Temporal
y, comecl.ÉnteflpntB, no se pagsrá p.B6hclón alguna en aqLEIos
shlsstros quo rEsulten o saan cons€qJenda de la s¡lgul€nte8
s¡fuaciorE6:
!) Entemodrdc, ledon€a y compllcáclonE caulado dlrrctr o

lndlrrctane e pot voluntad dcl fomdorrA¡egurado o
doflyrdaE de h lDaltslclán do lstoa notorLm.nte t rnerlrlor
que elltrañen grlyc tbrga psrr L rrlud,

b) El€mbar¿o, parto o lborfq ar¡ como lo! p€ñodoc do dosc.nlo
volurllrflo y obllgsloflo qr¡e Droc.d.r fi crüo do mlbmldrd.

c) Laa paoducld§ cuando 9l To.Iado/Ar€gurrdo !o oncueot¡o
bslo h lntuencl¡ dql dcohol, drcgE¡ tórhü o oa[¡pelaclonbs;
lo! que ocurrñ €n 6trdo de pofü¡fbrclón mental,
lon mbulbrno o or d6alo, luchr o lfia, cxcaBo caro pfpbldo
de logltlrDr dolbBa; lal como los deñ..dor tb un! ¡ct¡rclón
dollcüv! dol TornadorrAlsgur¡do, d.clürda ,ud¡qL¡m.rb, o ru
rra¡tsnch a ler dotcnldo.

d) Cualquhr enhflncd¡d, dolqncb, üirdo o 1e.[5r po. lr qug el
TomdorrA!€gurado h.yr rrctbldo dlrgnóaüco yro bitünbnto
do un m&lco.r loc 12 m€.oc úbfblto d lolclo de h cobcrturo
rlo ¡. prEonb ,óltst con ürHorldsd r h contrrtrclón r b
pólEa, Ef como hG lacl|glr! produclda, por ¡al4, ü¡ co.rp lG
doleclo! do mclmlenb y k eÍl¡rr¡cddB corg¿nlt ¿

ol Lr! lrúe ryrnclon€a qulrúOlc!. y trd.mLnbo módlcc yru
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llÁruR¡t!¿A DEL RESCO CW¡ERIO rh Vd¿
@¡¡CEPIO POR EL OJAI 6E AS€6UR Pc q§i, Fqit

odontokfulco¡ que no laan o!€nclaha por rEonü módlcas y
t€sn d¡mandado! por gl TomadorrArogurado por rconea
psh¡lóglca!, pofaomlor yro 6táücr', ltompro quo no aá de¡anr locuola! do accldffbs productdG con posb.lorldqd ¡ h
l6cña do obcto ab la cobo,t¡rr d€l rogufo

0 Dolor lumb€r, corücal, dortal, sacro y clátco, ¡ú¡ con|o
cs¡l$¡Lr oÚ1o procoro pdol,óglco qr¡e tsngr corno
múfblsdón t¡nlc! ol dolor, lalyo quo qíltr¡ ovldencla!
oblolrvldra por oah¡dlos m¿dlco! comphm€ntrrlos (radlologls¡,
g5mmagraña, qcáno,lú, Tá"q olc'l quo dqltuot¡n tr
oxbtoocls dr alúrr.donor y loalon€c que lu3üñquor el rtobr
cauaá da lr lncaplcldld tomporal.

g) CoLl€q!, er|ffin€dadc lshulátlc¡s y r¡r€otal€s, lncluyoodo ol
o3trúE, amlode4 d€pr$l,onc y llrccloñB s¡Ílle|ts, auñ
cuando dlcha lnfrmodrdos y tfocclon€ hsyan lldo
dlagnGücrda! y fatrda3 por un módko rúp€clallsta
(p!lquhta).

h) Lar €ífumededos o loslons doívada! do ls prácüc!
prolbalon¡l de cu.lqulor doporto, do la psrtlclplclón oí quo.trr
o cdlrpeüclonoq y do la prácgcs como sñc¡ooado o prolbdooal
dg lcdvldade3 de a¡b dg8go, ssl como los accld€ntor dorlvados
d6 h conducclón do whfculo ¡ln el conr3pordlento pormlso
oxpedldo por la eutorldsd competente y lor rcddenb aóreo¡ a
excopclón do b3 yuolot corn rcht6 or lfnea f€gular autortssda.

l) L^s cur8t do r¡p6o, te.ñrlos o dlotátlcá3.
l) AquCl$ A¡.gurad6 que 6tón porclblondo uns pon¡¡ón de

lnvalHc o quo actón trüt¡bndo en €t moñanto do la
conffid&r dol leguto lt lncapacldrd pgmsr|oítr ¡b.olut¡.

Exclullonor comunog a tod¡a l¡s oarsnla3

Asi¡n¡smo, el Beneficiario no tendrá derecño al cobo de lag prestac¡ones
por Pérdida lnvolun[aria del Empleo o lncapac¡dad Temporal s¡ la
corfirEenc¡a se produce, o se dedva o €s conseqJencia d¡recla o
indkeda der
8) Lo3 r1e3903 gxkaofdlnsdG luroto3 ¡ recargo obllgatorlo a favot

dsl Comorclo do Corñponsac¡ón do Soguro&
b) Los quo no don LugEr pof Ley de Contfato do Segura.
c) LoE hochoE dorlvdo6 de corñ¡ctos armados, háy. o no

proc€dlda doclaráclón of,clal de guorr¿.
d) Lag coñocu€nclas dlfsct8 o lndhsctás de lr r€acclón o

radl€clón nuclear o contámlnac¡&r rsdlacdva.
g) Sulcldlo o 18 tsnt¡dvs del mlsmo durad€ la prlmora anualldad de

aoguro,
0 Lo6 Elnl6tro! cauaado3 lntoÍclgnadam€nlsrvoluntir¡amonto o

por mala fe dol TornadofrAsogur¿do LB consocuonclas dq un
asto dg lmprudonc¡a larn€rarla o negllgench g.aw dol
Tom.dorrAsegurado, doclarado aEI ludlclalmonte.g) LoE ElnloEEoa ocurddor @mo consecuancla de tornblors do
tleñ?, orupc¡on€a volcánlcas, lnundaclonG y otro6 lo¡órn€ñoa
s¡amlcG o meteorológlcG do cárácio. gxtsaordlnaflo.

h) Lor producido! añto! de la prlmora prlma paoada.
l) Loe CallfcadoE por el goblomo de la naclón como Calamldad

ll8clonal o caÉstrolo, a3¡ como epldsmlas y pand«nlss.
I) Las consecu€oclaa de gusras o do olr¡r clrcunstenc¡ar

extraofdlnafla8 y aquóllo8 ottos aupu€slo3 quo tergan la
conaldgrac¡ón do ll¡er¿s mayor do acuardo con lo prev¡sto gn el
arl¡culo t.106 dol Códlgo Clvll.

7.. PRIiIAS DEL SEGURO

La prima corespond¡enta a las coberturas contratadas se abonafá en
foma de prlma únba

8.. PARr¡crPACró EN BENEFtcros

No se conc€den derechos de Partic¡pación en Beneñc¡os.

9.. DERECHo DE RESoATE y REoucctoN oE LA PóLEA

La pól¡za no otorqa derecho de rescate n¡ valor de reducción.

lo.. cEsrór{ y ptc oRActóN DE LA PóLEA

Esta modal¡dad de seguro no permlte la ces¡ón n¡ la p¡gnorac¡ón de la
pól¡za a terceros.

tt..coNDtctoNEs PARA LA REsctstóN DEL coNTRATo DE
SEGURO

Oo lcuordo cor lo oatabloqldo 9n el art¡culo Z¡ do h Ley do ConHo
de Soguro hs p¡ft€8 pu€d€n oponoEo ! l. prúnoga dot contrato
m€dlsnte u.la Íotlf,cac¡ón eacdts ! la otra parte, stoctuada con un
pl&o do dos m.ao! do andclpaclóo a la coocluslón dol perlodo dsl
Begu¡o €n cur3o cuando la opoalclón a la próroga sq €lorcltda
por la Entldad Asegurádora o blsr con un mo3 de antolación cuando
la opoglclón a la pÉÍoga soa orocut¡da por ol TomadorrAsogurado.

12,.RÉclMEN FISCAL (Vlgente on ol momoñto do smis¡ón de ta
presente Nota lnlormallva para laa por¡onas fis¡qas, pueden
grlatlr dlferenctaa para algunos terr¡tq.lgs.)
A rese.va de las modifcaclones posteriores que se puedan producir
duranle la v¡g€nda de¡ contrato, el m¡smo quedará somelido a Ia
nomal¡va ñscal española y, en mncreto, a la Ley 352006 de 28 de
novlembre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Ffs¡cas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Oecreto
439nOO7 de 30 de mar¿o y demás d¡spos¡c¡ones concordaíles que
las complementen, mod¡frquen o amplfen.
Todos los tributo§ que graven el contrato de seguro y que seán
¡egalmente repercut¡bles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/los Beneficiario/s, según proceda. LoE ¡mpuestos y rec€rgos que 3e
deban por razón de este sontrato tributarán conforme a ¡a legislac¡ón
vigente en cada momento s¡endo por cuents del tomador/asegurado o
de los beneficiarios según proceda.

El contrato de seguro sólo podrá s€l resc¡nd¡do eo el supuesto de
anrortizac¡ón total anl¡cipads de la operac.¡ón de financiació.¡ a la que se
er¡ctEntra v¡ncuado el seguro, En estc cásos se procederá a efomar
por part€ de la Ernidad Asegúadora, de la pañe de la prima no
consun¡da.
En el supuesto de rescis¡ón antic¡pada del s€guro, esta tornará eledo en
el momento en elq!¡e se cornunique a la Entidad Aseguradora, quedando
desde ese mon¡eoto extinguk a la póliza y l¡berada la Enüdad
As€uradora desde ese moí¡erÍo.
La Entidad Aseguradora podrá resclndir el contrato en los siluierÍes
citgog:
. Por agravac¡óo del riesgo. Una ve¿ comun¡cada esta circunstanda a

la As€guradora, ésia podtá proponer una modiñcac¡ón del cootrato
en un plazo de dos m6es. El AseguBdo podá aceplada o
redEzala en un pla¡o de qurhce dfas. TranscdJrido dicllo plazq, en
caso de s¡ler¡c¡o o de rechazo, h Entldad podrá advertir de nLevo al
Asegurado, dárdole ur nuevo dazo d6 qulnce dlas, tmnsoJnidos
los cuales y en los ocho dlas s¡gu¡enles comunicaÉ al Asegurado la
rescisión defin¡tiva. La Asegurado.a podrá, úualrneñte, resc¡nd¡r el
cont¡ato comunicándolo por esqlto al Asegurádo dertro del dazo de
un mes, a parlir de¡ df8 en que tuvo cotEdmiento de la agrdvac¡ón
del riesgo.

. De co¡fom¡dad con lo €atablec¡do en el adlculo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa dd lomado. la pfimera prima no ha
s¡do pagada, o la prima única no lo ha sldo a su venc¡m¡eÍ{o, d
asegurador tiene derecho a resolrrer el cont gto o a exig¡. el pago de
la prima detida en vfa ejecutiva con base en la póliza. Salvo pado
en confario, s¡ 18 pfima no há gilo pagada antes de que se
pfpdruca el s¡niestro, el asegurador quedará lib€rado de su
obllgación.

s¡ el contrato no hub¡ere s¡do resuelto o e\ünguido
pánafos ar eriores, la cobe.tura vuelve a tener efecto
horas del dla en que eltomador pagó su p.ima.

conforne a lo9
a las veinticuatro
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CNP
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA DlGct Dablt Mandate

Referencia de la orden de domicil¡ación
Mañd¿te Réf¿rénce

20726300100001 0000000029'l 01

Nombre del Deudor/es
Nañe ofthe Debtot(t)

DATOS DEL DEUOOR

ANGEL MILARA GARCIA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet - l&4N ofthc Debtor

ES87 300'1 0016 5516 2002 5797

swFT / 8tc

BCOEESMMOOI

Nombre délAíécdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acreedor

AVTSO TMFORTAMIE: El d.dor qued¡ lnfom¡do qu.. .l ldlntlflc.dor d.l Ac..!do¡ r.f.rc.(hdo !n .tr. ll¡nd¡to pu€dc ¡rlt ¡lr, po. .l ..mbb dll Códlso dc N.goclo (su¡,o)

d.lmhmo, ñl p.rluklo ¡lgu¡o !n b! lnlcr.rer deld.udor.
NNnlANr tPflCE: rh¿ rhb¡ot tt lrtomed the¡ th¿ rbov. Cr.dl¡or lden¡ner Tt dlLn by chedglng ah. Eutt ctt Cod. l'ultu) t .luded ¡heEln, vlth ¡het ut d U ¡h. .¡.dnot
ln nnüslas fo!. dc&t SEPA thnugh Lt tit tú¡tl ¡B¡ttütton, okhout tnw¡v¡ng r.rhttoñ ¡n ho.l t l¿ñ¡tty th.Eot ot útt .tus¿.ñ/ pGltltltc. ¡o.hc tt .!¡2l¡, of ¡1. ¡kbtot

Nombré dc le callc y númrro
Stfaet Nam¿ a,rd nunber of ¡hc Cr¿dltor
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 2i
códlgo postal / cludad
Postal Codé / Clty
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Med¡ante la flrma del presente formularlo de Orden de Dom¡clllaclón, usted autorl¿a a CNP PARfNIRS de Seguros y neaseguros, S.A. a lnv¡ar órdañel a su

entidad fln¡nclÉra, par¡ ad€udar en su cuenta los l,npones que ia davangu€n como co¡racu€ncla da €st€ (ontrato y, aslln¡smo, autorlza a su entldad
flñanclcra p.ra cargar en su cu€nt¡ los Importes debldamente nodficados por CNP PARfNERS de S€guros y Reasegu¡os, S,A. Como parte de 5us derachoi, el

deudor está l.gitlm¡do al re€mbolso por ru €ntldad an lor términoa y condlalones del aonrato sr.rsarlto .on la mlsm¡. La solicltud de re€mbolso deb€rá

afectuarse dentro de las ocho s€menas que slguen a le f€cha de edeudo en (u€nta. Puede obtener lnformaclón adlalonal 3obrc sui derechos €n 5u Gntldad

financlera.

of you¡ tJshn, you 2E cn¡¡tled.o, ..lund l¡otñ your b¿nk uod., thc ?.ñt .nd.od.t¡t¡oñt of four rg¡c.ñ.nt thh tout bentr A EtuDd nus¡ b. clelned ,vtahh .lsht ty..k tal¡tlis
r¡o¡n ¡ne da¡. on shlch yout accoun¡ vat dcbhed. You¡ t19h¡t ,cs|¿rdt¡rs ¡hc ¡|tend¿t .E .xrlrloed h e ttat¿neñt ¡hat fou can ob¡z¡ñ tmm yout b.¡k

Tlpo de pago: Pago recurrente
fwe of payment: Racunant papnent

Lugar FeGha (DDMMAAAA)

Daae (DDMMvyW

2iJ0U2022
Flrma del deudor

'lqnaturc 
ofthe Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE saN JERóN|Mo, 2 r - 28014 MADRTD

Plcasc, retum to Crédltot address
Elemplar paru .l Acreedor
Crcd¡tor copy

CN? P^RTN¡RS DE SECUROS Y RIASECUROS. S A - Clc¡ .l Sr ¡aóriD., 2t - 2to¡ 4 M DRTD (ESPAÑA) - T. + ra9r rz¿raDo . F +la9¡ r2at4ol r on rrrE..r
R M d. M¡rh4 l@o 4 8 ¡9, libE I 99¡, Ejr &l l,¡bb & Se¡.d¡¿ó. fó16 l% loj¡ I lr X0. ID 11 N¡f A 23t:t43a! Clrw Aóv¡ .DGSF¡: Co5t9aofit

PARTNERS



Vicente S¡ínchez Palop , director de la oficina 16 en Zafra, de Caja Rural de
Almendralejo, S.C.C.

CERTIFICO

que , ANGEL MILARA GARCIA, 447881l9N, es titular de la libret¿ de ahorros en
esta entidad cuyo IBAN ES87 3001 0016 55 16 2002 5797.

Y para que así conste y surta a los efectos oportunos, firmo la presente en

Zafua a22 de Marzo de 2022.

Irdo.: Viccnte S cl¡ez. op
Oflcina 16.Z,atlra
Ca.iahnendrale.jo

Afl,.



0üf ;r.r:ri tü t¡Arjt¡ iqr $E lüEB U[l.."

*- -."r.'

ItLrnA ., .1.GAnCtA 
.

Át cFt

'{ Ilp
f,\9 rl 1991 c4I

B,.}J I ¿?¿El 21 0t a02zI
I DE§PE0J I 2028,l 0¿¿7t8t I ex<<<<<<
93I I 0I9i2?0E2 f 3ESp<(<<<<<<<<<3

200035
n á4786119ll


